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G O B I E R N O  DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 29 de julio de 1954 por la que 

se acuerda el traslado forzoso del Juez 
Comarcal de Colmenar Viejo (Madrid), 
don Juan Antonio Lorente Pellicer al 
Juzgado de igual c l a s e  de Huelma 
(Jaén).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 14 y 16 del De- 

v creto OfániCü de 25 de febrero de 1949, 
¿ en relación con el 235 y siguientes de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, y de 
acuerdo con lo Informado por la Sala 
dé Gobierno del Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha acordado el trasla
do forzoso del Juez comarcal de Colme
nar Viejo (Madrid), don Juan Antonio 
Lorente Pellicer, al Juzgado de igual cla
se de Huelma (Jaén), debiendo tomar 
posesión dentro del plazo reglamentario.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1954.

ITURMENDI 

limo, Sr, Director general de justicia.

ORDEN de 29 de julio de 1954 por la que 
se acuerda el traslado forzoso del Juez 
comarcal de Iznalloz, don Federico del 
Castillo Martín, al Juzgado de igual 
clase de Moratalla (Murcia).

 Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 16 del Decreto Or
gánico de 25 de febrero de 1949, en re
lación con el 114 y 115 de la Ley Or
gánica del Podér judicial, y de acuerdo 
con lo informado por lá Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo,

Éste Ministerio ha acordado él tras
lado forzoso, por incompatibilidad, por 
razón dé parentesco del Juez comarcal 
de Iznalloz (Granada), don Federico del 
Castillo Martín, al Juzgado de Itual cla
se de Moratalla (Murcia), debiendo to
mar posesión dentro del plazo reglamen
tario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1954.

ITURMENDI

Umo, Sr. Director general de justicia.

ORDEN de 21 de julio de 1954 por la que 
se nombra a don Antonio Alberich 
Sarmiento Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo  

de este Ministerio.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en el articulo 3.° de la Ley de 
17 de julio de 1947, y lo dispuesto en el 
apartado c), letra D) del artículo 4.° del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año. 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el Tribunal 
calificador, aprobada por Orden de esta 
fecha, ha tenido a bien nombrar, en tur* 
no de oposición libre, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico-átí* 
ministrativo del mismo, con él sueldo 
anual de 10.080 pesetas y en la plaza de 
igual clase y dotación que quedó vacan
te por promoción ĉ e don Carlos Mariahl 
D’Etchecopar, que la servía, a don, An- 
toñio Alberich Sarmiento, número 1 de 
dicha propuesta.

Lo digo a v i. para su coftocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de lulio de 1954.—Por de* 

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Subsecretario .de este Ministerio,
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ORDEN de 31 de julio de 1954 por la que 

se rectifica la de 16 de los corrientes 
sobre promoción del Agente judicial 
don Vicente Tejedor Tejerina.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error 
material en la redacción de la Orden de 
16 de los corrientes, por la que se pro
mueve a la categoría de Agente judicial 
segundo a don Vicente Tejedor Tejerina, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la referida Orden se entienda 
rectificada en el sentido de que la pro
moción del señor Tejedor sea con anti
güedad, a todos los efectos, del día 31 de 
mayo de 1954 y en vacante producida 
por promoción de don Baudilio Artegain| 
Echezoro,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1954.—Por de

legación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Jústicia.

ORDEN de 31 de julio de 1954 por la que 
se admite al servicio activo a don José 
Montero Espina, Auxiliar de segunda 
categoría de la Justicia Municipal, con 
destino en el Juzgado Municipal nú
mero 6 de Sevilla.

limo. Sr.: Accediendo a Jo solicitado 
por don José Montero Espina, Auxiliar 
de segunda categoría de la Justicia Mu
nicipal, en situación de excedencia por 
incorporación al servicio militar.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitirle al servicio activo por haber sido 
desmovilizado, debiendo reintegrarse a su 
cargo ¡ en el Juzgado Municipal número 6 
de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de agosto de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Secretario de la 
Justicia Municipal don Secundino Mar
tínez Seijido.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Secundino Martínez Seijido, Se
cretario de la tercera categoría de la 
Justicia Municipal, dbn destino en el Juz
gado Comarcal de Herrera de Pisuerga 
(Palencia), y de conformidad con. las 
disposiciones legales vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cede* la excedencia voluntaria solicitada. 

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
" miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

/l im o . Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de agosto de 1954 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Fiscal comarcal don Ricardo 
Huidobro Iglesias.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Départamento don Ricardo Hul- 
dobro Iglesias, Fiscal comarcal en situa
ción de excedencia voluntaria, en la que 
solicita el reingreso al servicio activo 
en el mencionado cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 33 y 34 del 
Decreto Orgánico, de 5 de julio de 1945.

ha tenido a bien conceder a dicho fun
cionario el reingreso que solicita, en las 
condiciones que en el Decreto referido 
se establecen.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de agosto de 1954 por la 
que se resuelve el concurso para la 
provisión de Secretarías de Juzgados 
Municipales entre Secretarios en activo 
de segunda categoría.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del dík 23 de Julio últi
mo, para la provisión en concurso previo 
de traslado de Secretarías de Juzgados 
Municipales entre Secretarios en activo 
de la segunda categoría,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrar para el desempeño de las 
Secretarías que se relacionan al solici
tante que a continuación se cita: 

Antigüedad de servicios efectivos en la 
categoría.—Lucena: Don Antonio Santos 
Padilla.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera: Vélez Málaga (desierta).

Lo que digo a V. I. para Sti conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1954.—Por' de

legación, R. Oreja.

limo. Lr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de agosto de 1954 por la 
que se declara en situac i ó n  d e  e x c e
dencia voluntaria a don Francisco 
Sánchez García, Auxiliar de la Admi
nistración de Justicia.

limo. Sr.: Accediendo, a lo solicitado 
por don Francisco Sánchez García, Au
xiliar de primera del Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justicia, 
con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Miranda de 
Ebro, y de conformidad con lo preve
nido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1954.—Por* de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de agosto de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Gabriel Sán
chez García, Auxiliar de la Adminis
tración de Justicia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Gabriel Sánchez García, Auxi
liar de segunda del Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Justicia, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 16 de Bar
celona, y de conformidad con lo preve
nido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda declararle en

situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 6 de febrero de 1954 por la 
que se clasifica como de beneficencia 
particular la Fundación denominada 
«Asilo Hospital», instituida por don Ju
lián Ur ia r t e  y  Zuloaga en Ceánuri 
(Vizcaya).

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
clasificación de la fundación «Asilo Hos
pital», instituida por don Julián de 
Uriarte y Zuloaga, en Ceánuri (Vizca
ya); y

Resultando que don Julián de Uriarte 
y Zuloaga. en su testamento otorgado en 
Manila (Filipinas), el 22 de agosto de 
1894, ante el Notario señor Barrera y 
Caldés, legó el veinte «.por ciento de to
dos sus bienes para fundar un asilo en 
Ceánuri (Vizcaya), cumplimentando este 
legado su albacea, don Eusebio Uriarte, 
con la entrega de 45.809 pesetas al Al
calde Ceánuri el año 1901;

Resultando que la fundación viene fun
cionando desde una fecha que se des
conoce y tiene por objeto (cláusula 3 2 
del testamento) la asistencia de personas 
desvalidas y sin recursos e imposibilita
das, que son acogidas, cuidadas y ali
mentadas en el mencionado asilo;

Resultando que la misma cláusula 12 
del testamento establece que el Patronato 
rector de la fundación será nombrado 
por el Ayuntamiento de Cenáuri, el cual 
Patronato estará compuesto en la actua
lidad por-el Alcalde, como Presidente, y 
como Vocales, por el Cura párroco, Mé
dico titular, y seis vecinos, por cada uno 
de los lugares de Astondoa, Uria, Bica- 
rregui, Zuloaga, Aurrecoeche» y Cortázar, 
sin que existan previsiones expresas del 
fundador sobre las facultades específicas 
de este Patronato;

Resultando que los bienes de la fu n d a 
ción consisten hoy en la casa asilo, que 
reúne, según informes técnicos,' las con
diciones mínimas necesarias para el fin 
propuesto, y que se valora en 60:000 pe
setas; una pequeña huerta colindante, 
considerada como anejo o accesorio del 
edificio principal, que vale 500 pesetas; 
una casa en ruinas, valoraba en 7.000 
pesetas, y diversos valores mobiliarios, 
que suman 91.300 pesetas nominales, o 
sea, en conjunto, 153.850 pesetas, con cu
yas rentas se atiende al cuidado de los 
asilados;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia de. Vizcaya tramitó a instancia del 
Patronato el expediente de clasificación, 
en el cual se han cumplido los requisitos 
reglamentarios, ,sin reclamación alguna, 
y aparece el informe favorable de la ex
presada Junta;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción 
de 14 de .marzo de 1899 y demás disposi
ciones aclaratorias y complementarias de 
la materia;

Considerando aue la fundación de que 
se trata, instituida para asilo de persív. 
nas desvalidas y sin recursos e imposibi
litadas, encaja perfectamente en la- ca
tegoría de las de beneficencia particular 
pura, sometida al Protectorado de este 
Ministerio, debiendo ser clasificada como 
tal, según disponen los artículo 1, 2 y  4
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del Real Decreto y 53 y siguientes de 
la Instrucción del ramo, ambos de 14 de 
marzo de 1899;

Considerando que, a tenor del arttículo 
sexto del Real Decreto citado, procede 
confirmar y mantener en el ejercicio de 
sus cargos a los patronos actuales; de
biendo proceder el Ayuntamiento a ¡a 
sustitución de los mismos en caso de va
cantes, ya que está facultado por el fun
dador para designarlos; siendo en extre
mo conveniente que en las sucesivas sus
tituciones se sigan consei vahdo los pues
tos de Presidente y Vocales como afec
tos a los cargos de Alcalde. Cura párro
co y Médico titular, así como mantener 
también en el Patronato a los vecinos 
que representen los distintos lugares que 
integran el Ayuntamiento de Ceánuri;

Considerando que los bienes deben 
quedar adscritos definitivamente p a r a  
dotar esta institución, de acuerdo con el 
artículo octavo del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899. debiendo inscribirse ios 
inmuebles, si ya no lo estuvieran, en el 
Registro de la Propiedad a nombre de 
la fundación, mientras se tram ita el ex
pediente de venta de la casa ruinosa en 
la forma prevista, y convertirse, tanto el 
Importe de los valores mobiliarios como 
el producto que de la venta de los in
muebles se obtenga, en láminas intrans
feribles de la Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, conforme dispone el artículo 
arriba citado, láminas que se deposita
rán & nombre de la fundación en el Ban
co de España;

Considerando eme. ante la falta de des
arrollo d t las cláusulas fundacionales, el 
Patronato deberá redactar, inexcusable
mente y en el más breve plazo posible, 
un reglamento aue regule la marcha ge
neral de la institución, los derechos y 
obligaciones de los beneficiarios y los del

personal de servicio, sometiéndolo a la 
aprobación del Protectorado por conduc
to de la Jun ta  provincial, y vendrá obli
gado a rendir las cuentas al Protectora
do en la forma prevista en los artículos 
35 y siguientes de la Instrucción del ra
mo, por no existir disposición del fun
dador en sentido contrario.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Clasificar como, fundación benéfi- 

co-particular la denominada «Asilo Hos
pital», establecida por don Julián de 
Uriarte y Zuloaga en Ceánuri (Vizcaya), 
con la finalidad de asilar personas po
bres e impedidas;

2.° Adscribir definitivamente a los fi
nes benéficos expresados el capital fun 
dacional. ordenando la venta en forma 
reglamentaria de la casa ruinosa y la de 
los varios valores mobiliarios, y la inver
sión del imoorte en láminas intransferi
bles de la Deuda a nombre de la funda
ción. oue se depositarán en el Banco de 
Esnafia;

3.° Confirmar en sus cargos a los Pa
tronos actuales y a quienes les sustitu
yan en sus funciones, previa designación 
del Ayuntamiento, que al hacerlo no al
terará sensiblemente la composición ac
tual. con las facultades reconocidas en 
las leyes y cón la obligación de rendir 
cuentas al Protectorado; y

4.° Dar traslados reglamentarios de 
esta resolución.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.

ORDEN de 13 de marzo de 1954 por la 
que se clasifica como de beneficencia 
particular la Fundación «Hospital de 
Riaza», en Segovia.

limo. Sr.: Visto el expediente de clasi
ficación de la Fundación benéfica «Hos
pital de Riaza», provincia de Segovia;

Resultando que, suscitadas por el Pro
tectorado averiguaciones tendentes a de
ja r definitivamente puesta en claro la 
situación del Hospital de Riaza. se pro
cedió a una información «ad perpetuam» 
que trajera a la luz y pusiera en claro 
todo lo que respecto de dicho Hospital 
había venido hasta entonces existiendo; 
y que de la información judicialmente 
practicada aparece: Que el Hospital de 
referencia ha venido funcionando sin in
terrupción desde el 'primer tercio del si
glo XVI (desde antes del 14 de mavo 
de 1525. dice la Alcaldía de Riaza. pues
to que ya en dicha fecha aparece incre
mentado su capital con el legado de una 
doña María Hernández), y que. después 
de Ndlversas vicisitudes en los tiempos 
comprendidos entre el año de 1874 y el 
de 1914. quedó el Hospital funcionando 
ajustado a un Reglamento de 17 de ma
yo de 1889, que ha llegado hasta la ac
tualidad:

Resultando aue el Hospital en cuestión 
dispone de edificio propio, en el cual han 
venido prestándose los auxilios que cons
tituyen su finalidad benéfica, y que.vie
ne funcionando sin subvención munici
pal alguna, que debe considerarse como 
necesaria:

Resultando que. aparte del edificio 
Hosnital va aludido, dispone de títuloR 
y valores de la Deuda Pública así como 
saldos de cuenta corrientes por un total 
de 12 737.75 pesetas, que con el valor del 
edificio Hospital arrolaríá un total pa
trimonial de 42.987.75 pesetas: v que. por 
lo aue a su renta anual se refiere, ésta 
viene filada en 443.44 pesetas; 

Resultando que el Patronato viene for

mado por los elementos más representa
tivos de la locaiidad, en cuanto a sus 
cargos en ella;

Vistos el Real Decreto v la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899;

Considerando que la institución de que 
se tra ta  reúne fundamentalmente las 
condiciones exigióles a las fundaciones 
benéfico - particulares de carácter puro, 
por la finalidad a que responde, la gra- 
tuidad de los auxilios prestables y la su- 
fiencia de sus bienes;

Considerando que el Patronato, aten
diendo lo que en el Reglamento provisio
nal venía existiendo, debe quedar defi
nitivamente formado por el Alcalde de 
la localidad, aue ostentará la presiden
cia y el Párroco o Ecónomo de la lo
calidad y el Médico titular: debiendo fi
gurar como Secretario del mismo el del 
Ayuntamiento:

Considerando aue los Patronos se en
tenderán sometidos a la dobla obligación 
anual de formación de presupuestos v 
rendición de cuentas ante el Protectora
do. representado por la Jun ta  provincial 
de Beneficencia de la capital de la pro
vincia y por la Dirección General dé Be
neficencia en la Administración Central;

Considerando que los títulos v valores 
pertenecientes a dicha Fundación deben 
quedar convertidos irrefragablemente en 
una lámina intransferible que figurará a 
nombre de la Fundación Hospital de 
Riaza.

Este Ministerio ha dispuesto!
1.° Que se tenga por clasificada como 

fundación benéfico-particular y. por tan 
to. sometida al Protectorado del Minis
terio de la Gobernación la, de antiguo 
existente en la localidad con el nombre 
de Hospital de Riaza. cuva finalidad es 
socorro de pobres en sus enfermedades 
agudas v no contagiosa*? ni crónicas, ron 
la permanencia, en su caso y hasta la 
curación, en el Hospital;

2.° Que el Patronato quede formado 
por el Alcalde, el Párroco o Ecónomo» el

Médico titular y el Secretario del Ayun
tamiento, con la obligación de la forma
ción de presupuestos y la rendición de 
cuentas anualmente ante el Protecto
rado;

3.° Que los bienes queden convertidos 
en una lámina intransferible y ésta que
de puesta a nombre de la Fundación 
Hospital de Riaza; y

4.° Que de esta resolución se den los 
traslados usuales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1954. ;■

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.

ORDEN de 24 de abril de 1954 por la
que se clasifica como de Beneficencia
particular la Fundación denominada
«Asilo de San Vicente Ferrer , en A l
gemesí (Valencia)»

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
clasificación de la fundación «Asilo de 
San Vicente Ferrer», de Algemesí (Va
lencia; y

Resultando que don Eliseo Sanchis 
Lago otorgó testamento el 12 de julio de 
1920 ante el Notario de Játiva, don Luis 
Maestre, y en él dispuso, entre otjas 
cláusulas, la construcción en Algemesí de 
una barriada obrera en terrenos seña
lados por el causante, para proporcionar 
vivienda a pobres naturales dé la loca
lidad y afiliados al partido liberal, con 
determinadas preferencias y la sola obli
gación de abonar cincuenta pesetas para 
reparación de los inmuebles que a los 
setenta años serían subastados entre 
sus moradores, destinando el importe de 
la venta a limosnas entre necesitados 
afiliados al mismo partido político: cuva 
institución s e r í a  adm inistrada por un 
Consejo integrado por don Juan Sanchis 
Lago, don Vicente Ahuir Morell. don 
Juan Lago Morell. don Francisco Gutié
rrez Gómez y don Francisco Puchades 
Ahuir, y cuando llegaran a su mayor 
edad los sobrinos del fundador, don José 
y don Juan Sanchis Alfonso, serían és
tos quienes, tan sólo con el primero de 
los antes mencionados, don Juan San
chis Lago, integrarían el elemento rec
tor;

Resultando que el Ministerio de T ra
bajo, Sanidad y Previsión, en 21 de m ar
zo de 1934, acordó declarar en principio 
el carácter de beneficencia particular de 
la fundación establecida por don Eliseó 
Sanchis Lago, en Algemesí. y que por 
la Jun ta provincial se Iniciara expedien
te  especial, conforme el artículo 67 de 
la Instrucción vigente, para fijar de ma
nera definitiva las bases para el funcio
namiento de la institución; y

Resultando que seguido el referido ex* k 
pedienté especial se dictaron por este 
Ministerio de la Gobernación las Orde
nes ministeriales de 21 de febrero y 6 
de junio de 1946, modificando los fines 
de la fundación Sanchis Lago en el sen
tido de disponer la inversión de los bie- K 
nes en la construcción de un asilo redu
cido para ancianjs, pero procurando no 
agotar el capital fundacional, exigiéndo
se previamente el otorgamiento de es
critura de donación del solar del asilo 
por el Ayuntamiento de Algemesí, y que 
se oroceda a instruir expediente de cla
sificación definitiva ot la fundación, en 
el que se harg consta* los bienes que ad-, 
quiñrá en el futuro de la herencia del 
señor Castell Vázquez ios cuales servirán 
para el sostenimiento del mismo, con
fiando provisionalmente el Patronato al 
señor Alcalde y Cura Párroco de Alge- ‘ 
mesí y a los sobrinos del fundador, aofl 
Juan y don José Sanchis Alfonso;
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Resultando que la herencia de don Vi

cente Castells, agregada por la primera 
de las Ordenes ministeriales citadas, da 
lia  base a la construcción y sostenimien
to del establecimiento que por la otra 
Orden del mismo rango fecha 6 de junio 
de 1946 se denominará en lo sucesivo Asi
lo de San Vicente Ferrer, y, por tanto, 
se tuvo en cuenta el testamento de1 
precitado don Vicente Castells, que. otor
gado ante el Notario de Alcira, don Ra
món Simarro Ochoa. en 3 de enero de 
1922, estatuye en su cláusula 12 que sea 
heredera de la totalidad de sus bienes, 
tan solo en usufructo, su esposa, doña 
Adelaida Esteve Verdeguer, y a su muer
te se incauten sus albaceas de tales bie
nes, procediendo de distinto modo según 
que exista o no el asilo de ancianos des 
amparados, regentado por las Hermanas 
de la Caridad pues de existir, se ofrece
rán al mismo de los bienes que integran 
su herencia: Asilo de las Hermanas de 
la Caridad que no consta exista en la 
citada localidad;

Resultando que el Patronato de la ins
titución refundida está formado por 'os 
señores designados por don Elíseo San- 
chis Lago, sus sobrinos, don José y don 
Juan Sanrhis Alfonso, hoy mavores de 
edad, pues don Juan Sanchis Lago ha 
fallecido, y por los parientes del señor 
Castells y demás personas por él desig
nadas, o sean el Pá *oro v Alcalde de 
Algemesí y don Juan Paut'sta Trull Es
teve. y por los sobrh-.os del señor Cas- 
tell. don Vicente v don' José Castell Fras- 
quet; más el Juez Cóm ala! y el Nota
rio, segur: propuesta del A/calde. quien 
ejercerá el cargo de Presidente;

Resultando que 'os bienes fundacio
nales están integrados por '2.000 pesetas 
nominales de Deuda Perpetua Interior y 
lo obtenido de la subasca del solar pro
cedente de Sanohis Lago, que imnorra 
406 300 pesetas (depositadas en la Caja 
de Depósitos de Valencia), y aparte la 
casa y seis fincas rústicas, sitas tod is 
en Algemesí. adiudicadas en pscrinira 
de división de la herencia del señor Cas
tells. otorgada ante-el Notario de la pro-- 
pia villa, don Luis Ramos Gómez, en 9 
de septiembre de 1939 cuvo detalle es 
el siguiente: 1 hanegada. 3 cuarterones 
y 14 brazas de huerta en el partido de 
Cotes; 2 hanegadas. 1 cuarterón v 38 bra
zas de huerta en el de Fova: 4* hanega- 
das, 3 cuarterones y 10 brazas de arro
zal en Cotes; 13 hanegadas. 3 cuarcerv> 
nes v 16 brazas de arrozal en el mismo 
partido: 3 hanegadas v 42 brazas de
arrozal .en Balsa del Murciano. 18 ha
negadas. 2 cuarterones y 12 brazas de 
huerta en Fentina. v una casa en Alge
mesí. cálle Padre Belda. núm. 24: valo
rándose las tierras — en la actualidad— 
en 352 000 pesetas v la casa en 9 000 pe
setas según la escritora de adjudicación 
(desconociéndose su valor actual, que ha 
debido ser varias veces superado por 
obras de mejora y arcr4i:ra de calles), 
si bien es preciso  ̂puntualizar que en las 
fincas procedentes de la herencia Cas
tells solamente posee él ¿asilo la. nuda 
propiedad hasta el óbito de la esposa, 
doña Adelaida Esteve. circunstancia aue 
consta en el Registro de la Propiedad 
de Alnra al tomo 16. libro 2 de Algeme
sí. folio 193. finca núm. 292. y teniendo 
presente aue buena parte del precio del 
so'ar se invertirá en fabricar el edificio 
asilo:

Resultando que en este expediente se 
han seguido los trámites reglamentarios 
y constan los documentos siguientes: 
testamento de los señores Sanchis Lago 
y Castells y división de bienes del últi
mo. (documentos que obran ya en este 
Ministerio), relaciones de Patronos y de 
bienes, más la citación por «Boletín Ofi
cial» y Prensa y certificación negativa 
de reclamaciones: habiendo Informado 
favorablemente la Junta Provincial de 
Beneficencia en el expediente de clasi
ficación;

Vistos el Real Decreto y lá Instrucción 
de 14 de marzo de 1899 y demás disposi
ciones aclaratorias y complementarias de 
la materia; .

Considerando que la fundación de que 
se trata—después de la modificación de 
fines y de la nueva denominación y re
fundición, acordada en firme para las 
herencias Sanchis Lago y Castells Váz
quez por Ordenes Ministeriales de 21 de 
febrero y 6 de junio de 1946—tiene por 
objeto el prestar asilo en un estableci
miento adecuado a los ancianos pobres 
de Algemesí, con lo cual encaja perfec
tamente en la categoría de Beneficencia 
particular pura, sometida al Protecto
rado de este Ministerio, debiendo ser 
clasificada como tal. según disponen los 
artículos 1 2  y 4 del Real Decreto y 53 y 
siguientes de la Instrucción del Ramo, 
ambos de 14 de marzo de 1899;

Considerando que a tenor del articulo 
sexto del Real Decreto citado procede con
firmar v mantener en el ejercicio de sus 
cargos, como Patronato de la fundación 
refundida, a las personas nominalmente 
designadas por los testadores—que son 
don José y don Juan Sanchis Alonso, por 
el señor Sanchis, y don Juan Bautista 
Trull Esteve y don Vicente y don José 
Castells Flasauet, por el señor Castells, 
todos con carácter vitalacio—y a las per
sonas que desempeñen en la actualidad 
y en el futuro los cargos de Alcalde. Cura 
Párroco, Juez Comarcal y Notario de Al
gemesí o sus similares en el porvenir;

Considerando aue los bienes deben que
dar adscritos definitivamente para dotar 
esta institución, de. acuerdo con v el ar
tículo octavo del Real Decreto de 14 de 
marzo de 189,9. debiendo inscribirse, si ya 
no lo estuvieren, los inmuebles en el Re
gistro de la Propiedad a nombre de la 
fundación mientras se tramita el exne- 
diente para su venta en la forma previs
ta—una vez que el usufructo se consolíde 
por fallecimiento de la señora viuda de 
Castells—, y convertirse, tanto el importe 
de los valores mobiliarios como el pro
ducto que de la venta de los inmuebles 
se obtenga, en láminas intransferibles 
de la Deuda Perpetua Interior al cuatro 
por ciento, conforme dispone el articulo 
octavo del Re4al Decretó arriba citado, 
valores que se depositarán a nombre de 
la fundación en el Éanco de España;

Considerando aue el Patronato deberá 
rendir las cuentas al Protectorado en la 
forma prevista en los artículos 35 y si
guientes de la Instrucción del Raino, por 
ño aparecer disposición de los fundado
res en sentido contrario.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Clasificar como fundación benéfi- 

co-part.icular la denominada «Asilo le 
San Vicente Ferrer». establecida por los 
señores Sanchis Castells. con aportacio
nes municipales y otros donativos, en Al
gemesí (Valencia), con la finalidad ac
tual. aprobada por Ordenes ministeria
les de 21 de febrero y 6 de iunlo de 1946. 
de socorrer y asilar ancianos pobres.

2.° Adscribir definitivamente a los fi
nes benéficos expresados el capital fun
dacional. ordenando ' la ' venta —en su 
día—de los inmuebles procédentes del 
señor Castells en forma reglamentarla,
V la inversión del importe de los bienes 
actuales que resten, una vez establecido 
*1 .asilo, y de lo que se obtenga de las 
rentas, en láminas intransferibles de la 
Deuda a nombre de la fundarán, que 
se depositarán en el Banco de España.

3.° Confirmar en sus puestos a 'os 
Patronos designados por los fundadores, 
tfientras puedan desempeñar el F%tro- 
lato; a los que ostentan los cargos de 
Mcalde, Cura Párroco. Juez Comarcal v 
Votarlo, y a quienes les sucedan en las 
expresadas funciones o en otras simila
res en el futuro, con las facultades reco- 
incidas por los estatutos de la funda
ción. y con la ohn «ación de rendir cuen* 
;as al Protectorado.

4.° Dar los traslados reglamentarios 
eje esta resolución.

Lo digo a V I para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V I: muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.

ORDEN de 24 de abril de 1951 por la que 
se clasifica como de beneficencia par
ticular mixta la constituida con la de
nominación « Patronato de San José», 
en la Felgvera ( Oviedo) .

Hmo. Sr.: Visto expediente sobre cla
sificación de entidad benéfica particu
lar denominada «Patronrv> d? San José», 
en La Felguera. provincia de Oviedo: 

Resultando que don Secundino Fel- 
gueroso Fernández Nespral. de La Fel
guera, acudió al Protectorado interesan
do la clasificación' de una fundación co
nocida con la denominación de «Patro
nato de San José», domiciliada en La 
Felguera, Avuntamiento, de Langreo. pro
vincia de Oviedo, acompañando la do
cumentación acreditativa de su constL 
tución y de los elementos personales v 
reales integrantes de la misma, entre 
cuva documentación figura primordial
mente la escritura de constitución de la 
misma, expresando las finalidades bené
ficas a aue ha de responder, asi como el 
capital de la fundación;

Resultando que a tenor de la escritu
ra fundacional acompañada dicha emi- 
dad se propone, como textualmente *e 
deia declarado, «sin fines de. lucro de 
ninguna clase», la Instalación de una es
cuela de párvulos para los hitos de 'oa 
obreros, una sala de cunas y ntatemoio- 
gía. una escupía del hogar para obreras 
e hilas de obraros v unos comedores 
para obreros solteros, con todo* !o<? ser
vicios necesarios v accesorios dehMamen- 
te dotados: añadiendo ope su ámbito de 
accjnn Será el del MnnMnio de I,ancrrp0í 
R'n pcrfidcin fle am pliarlo  a los M un ici
pios limítrofes. ou«dcndo radtnodq.. des
de luengo, en la villa de La Faen era : 

R^uitando mu» como capital de Ja 
f u n d o s e  deplora anortado un título 
de 1.200 fino pesetas, producto de lasprinrtqrinnpq d e
cuales don José Arenas y Arenas, don 
Secundino Felgueroso y Fernández Nes
pral. don Arturo Suárez Méndez, don Di- 
mas Menéndez Magdalena y don Ricar
do Fernández Fernández, en sumas di
versas;

Resultando oue entre la importante, 
suma de 1.200 000 pesetas el único su
mando de procedencia oficial, en esté 
caso del Ayuntamiento de Langreo. es 
el de 30 000 pesetas por una sola vez: 

Resultando que la formación del Pa
tronato se deia a la discreción del Pre
lado de la Diócesis, a ouien se le deia 
nombrado Patrono supremo de la fun
dación; encomendándole la designación 
por primera vez de los miembros de 'a 
Junta del Patronato, aue se compondrá 
de un Presidente, un Vicepresidente, un 
Secretario general, un Secretario adlun- 
to, un Tesorero y ocho Vocales, todos 
con derecho a voto, y delándole enco
mendado al Prelado asimismo la provi
sión de las vacantes que se produzcan, 
bien que a propuesta de la Junta reía- 
tora;

Vistos el R D. y la Instrucción de 14 
de marzo de 1899 y demás disposiciones 
y resoluciones aclaratorias y complemen- 

! tarias;
Considerando que la entidad de que se 

trata constituye plenamente una perso
na jurídica calificable de entidad bené
fica particular de las sometidas a la le
gislación del Ramo, por sus finalidades
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típicamente benéficas y e s e n c ialmente 
gratuitas;

Considerando que, dadas las finalida
des benéficas señaladas en el escrito de 
constitución, en las cuales se observa la 
existencia de unas finalidades no docen
tes, tendentes a la satisfacción exclusi
va de necesidades físicas y obras bené- 
fico-docentes, pero todas ellas en conjun
to costeables con el capital único, global 
e indistinto de la fundación, sin explí
cita ni implícita diferenciación de por
ciones patrimoniales para unos y otros 
fines benéficos, se está claramente en el 
caso de apreciar la existencia de una 
fundación de carácter-'mixto, que consi
guientemente ha de quedar sujeta al 
Protectorado del Ministerio de la Gober
nación, según las normas vigentes en la 
materia;

Considerando que en una de las cláu
sulas de la fundación escriturada se ha
ce la declaración expresa de que la Jun
ta patronal quedará relevada de la ren
dición de cuentas ante el Protectorado, 
sin tener obligación de rendirlas sino al 
Prelado, y siendo esta previsión escritu
raria de las admitidas por la legislación 
de Beneficencia debe conceptuarse como 
perfectamente respetable y a tener en 
cuenta en las normas clasificatorias dic- 
tables;

Considerando que lo reducido de la 
aportación municipal en relación con lo 
cuantioso del global de aportaciones par
ticulares hace que tal aportación de cor
poración pública no • pueda en modo al
guno desvirtuar el carácter de particular 
que la entidad fundada tiene, puesto que 
en absoluto vendría a ser necesaria tan 
estimable pero reducida aportación mu
nicipal para la existencia y subisistencia 
ele la fundación;

Considerando que las sumas aporta
das en metálico y las aportadas o apor- 
bles en metálico o valores deben quedar 
convertidas en láminas instransferibles 
a nombre de la fundación, así como ins
critos registralmente a nombre de la mis
ma los inmuebles con que en definitiva 
pueda contar ésta;

Considerando que es perfectamente co
rrecta y admisible la forma de constitu
ción del Patronato previsto en la escri
tura, designando por Patrono supremo 
al Prelado de la Diócesis y encomendan
do a éste el nombramiento por primera 
vez de los Patronos que han de formar 
la Junta y la provisión a propuesta de 
la Junta de los puestos que van quedan
do vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se tenga por clasificada como 

fundación benéfico-particular de carácter 
mixto la constituida con la denominación 
de «Patronato de San José», en la villa 
de La Felguera.

2.0 Que se tenga por válidamente de- 
signable como Patronos a los que el Pre
lado de la Diócesis, Patrono supremo 
de la fundación, tenga a bien dejar de-

, signados.
3.0 Que se tenga por obligada la con

versión de los valores metálico y mobi
liarios en una lámina intransferible a 
nombre de la fundación y por obliga
damente inscribibles a nombre de la mis
ma los inmuebles resultantes.

4.° Que el Patronato se considere re
levado de la anual formación de presu
puestos y rendición de cuentas, sin otra 
obligación ante el Protectorado del Es
tado que la de acreditar el cumplimien
to anual de las cargas benéficas; y

5.0 Que de esta disposición se den los 
traslados usuales. ,

1.0 digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 24 de abril de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales,

ORDEN de 29 de mayo de 1954 por la que 
se clasifica como de beneficencia par
ticular de carácter mixto la denomina
da «Casa de Familia Camino Barbá
chano», en Gijón.

limo. Sr.; Visto el expediente sobre 
clasificación de fundación dispuesta por 1 
doña Guadalupe Barbár/iano Alvarez, en 
Gijón (Oviedo);

Resultando que doña Guadalupe Bar- 
báchano Alvarez, en estado de viuda, 
otorgó testamento en Gijón con fecha 
26 de octubre de 1929, y en él dispuso la 
constitución, con tal carácter de disposi
ción «mortis causa», de una fundación 
en la misma población de su vecindad, 
Gijón;

Resultando que en las disposiciones de 
su testamento en que se refería a la 
fundación aludida dejó previsto; que di
cha fundación habría de denominarse 
«Casa de Familia Camino Barbáchano»; 
que quedaría puesta bajo la protección 
de la Sagrada Familia; qué tendría por 
objeto la creación y sostenimiento de una 
Casa de Familia, en donde, con carácter 
de entera gratuidad, se prestaría pro
tección, amparo, hospedaje y enseñanza 
a sirvientas enfermas, inhabilitadas para 
el servicio por razón de edad o de acha
ques; a sirvientas sin colocación, a sir
vientas colocadas y a obreras que desea
ran perfeccionarse en las labores domés
ticas y a señoras o señoritas que por ra
zón de circunstancias especiales necesi
taran acogerse a la protección y cobijo 
de la Casa.de Familia que fundaba;

Resultando que, como bienes fundacio
nales, quedaron una casa sita en la Ha
bana (Cuba), inmueble que, realizado, 
produjo 215.616,03 pesetas, valor en pe
setas que, por razón de las circunstan
cias en que se desenvuelve el mercado 
de las divisas, no pudo ser importado 
hasta el año de 1949. (La fundadora, ha
bía fallecido el 13 de febrero de 1936.)

Resultando que en la repetida disposi
ción «mortis causa» de la fundadora pre
vino que el Patronato de la Fundación 
que instituía había de quedar encomen
dado'a la Junta de Patronos del Centro 
de Acción Social Católica ̂ de Gijón, con
firiéndoselo con las mismás atribuciones 
que según sus Estatutos fundacionales 
tuviera respecto de dicho Centro de Ac
ción Social Católica su Junta de Patro
nos;

Resultando que en las escrituras por 
las cuales se rige dicha Fundación Cen
tro de Acción Social Católica de Gijón. 
que son de 3 de mayo de 1912 y 4 de 
abril de 1917, dejaron previsto que, si 
si bien no admitía otra intervención ofi
cial en su funcionamiento, sí se sometía 
a las, atribuciones que las leyes civiles 
del Estado asignan al Protectorado de la 
Beneficencia;

Resultando que se han éumplido to
dos los trámites requeridos por la Ins
trucción del Ramo para estos expedien
tes de clasificación;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899;

Considerando que la institución de que 
se trata reúne las características funda
mentales exigióles para ser considerada 
como fundación benéfico-particular, da
das sus finalidades estrictamente benéfi
cas, la innegable gratuidad de la asis
tencia prestable en lá institución y las 
demás condiciones previsibles para que 
la institución no pierda el carácter de 
benéfico-particular, entre ellas la total 
ausencia de subvención oficial para su 
sostenimiento;

Considerando que el carácter que hay 
que reconocer a la institución es el de 
fundación benéfico-particular de carác
ter mixto, dadas las características con 
que su fundadora la dejó instituida, las 
finalidades de orden no docente, que son 
la mayoría, y la indistinción del capital 
fundacional para atender a la gran ma- 

, yoría de esas finalidades no docentes y

a la posible finalidad docente adiciona- 
ble a ellas; y que, por tanto, debe que
dar sometida al Protectorado del Minis
terio de la Gobernación, que es el com
petente tanto para las fundaciones bené
ficas puras como para las benéfico-par
ticulares mixtas;

Considerando que, como Patronos de 
la Fundación de que se trata, procede 
admitir y tener por tales a los que son, 
según sus respectivos Estatutos, del Cen
tro de Acción Social Católica de Gijón: 
y que, en cuanto a la dirección, gobier
no y representación de esta institución 
que ahora se clasifica, «Casa de Familia 
Camino Barbáchano». se entenderán so
metidos a las normas generales del fun
cionamiento de las instituciones benéfi- 
co-particularés, es decir, a la anual pre
sentación del presupuestos y rendición 
de cuentas ante el Protectorado de la 
Beneficencia;

Considerando que el capital líquido re
sultante, reconocido como perteneciente 
a la Fundación, debe quedar convertido 
en láminas instransferibles que queden 
depositadas a nombre concretamente ce 
la Fundación Camino Barbáchano,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se tenga por clasificada como 

Fundación benéfico-particular de carác-
yter mixto, sometida al Ministerio de la 

Gobernación, la instituida en Gijón por 
doña Guadalupe Bárbachano Alvarez con 
la denominación de «Casa de Familia Ca
mino Barbáchano», destinada a la asis
tencia de las persona del sexo femenino 
a aue se deja hecha referencia;

2.° Que el Patronato se entienda en
comendado a la,Junta de Patronos del 
Centro de Acción Social Católica de Gi
jón, con la obligación de anual preáen- 
tación de presupuestos y anual rendición 
de cuentas ante el Protectorado.

3.a Que el capital fundacional resul
tante quede convertido en láminas in
transferibles depositables a nombre de la 
fundación misma; y

4.° Que de esta resolución se den los 
traslados usuales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,'29 de mayo de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.

ORDEN de 29 de mayo de 1954 por la que 
se clasifica como de beneficencia par
ticular la Fundación instituida por do
ña Vicenta Rovira Duart, en Benifayó 
(Valencia).

limo. Sr.: Visto el expediente de mo
dificación en cuanto a la forma de cum
plir sus fines y de clasificación de la 
Fundación instituida por doña Vicenta 
Rovira Duart, en Benifayó (Valencia); y 

Resultando que doña Vicenta Rovira 
Duart, fallecida el 11 de diciembre de 
1890 bajo testamento otorgado ante él 
Notario de Valencia don Vicente Viñer- 
ta Cases el 9 de junio de 1888, instituyó s 
herederos usufructuarios de todos sus 
bienes a su viudo y sobrino, ordenando 
que al fallecer el último de ellos los ven
diere el administrador designado al efec
to por dicho último usufructuario para 
construir un hospital albergue de enfer
mos pobres, en Benifayó, sobre dos casi
tas de su propiedad, destinando el re
manente a la adquisición de títulos de 
la Deuda u otros valores que menciona 
para sufragar con sus rentas los gastos 
del hospital;

Resultando que la partición se forma
lizó el 19 de agosto de 1892 ante el No
tario de Valencia señor Sancho Tello, 
habiendo también fallecido los dos usu
fructuarios, por lo cual los administra- -
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dores nombrados procedieron a vender 
las fincas, depositando su importe en ia 
Caja de Ahorros benéfica de Benifayó. 
sin que consten las fechas de la defun
ción de los usufructuarios y realización 
de la masa hereditaria, pero si que se 
tramitó un expediente especial de in
vestigación de bienes resuelto el día 18 
de junio de 1951, del cual resultan en 
definitiva a favor de esta fundación los 
bienes que luego se dirá;

Resultando que el patronato de esta 
fundación estará constituido — según ‘a 

, cláusula octava—por el administrador o 
administradores designados por el últi
mo heredero usufructuario y aquel o 
aquellos sucesores en el cargo que estos 
administradores1 elijan, y así sucesiva
mente; siendo actualmente. administra
dor don José Rovira Clerigues. quien 
ha designado sucesores a don Eduardo 
Clerigues Andréu y don Recto Jerús 
Campos García; estando facultados los 
patronos por la fundadora para la ad
ministración de los bienes de ía funda
ción y sin que aparezca previsión espe
cial sobre la rendición de cuentas al Pro
tectorado;

Resultando que los bienes con que ac
tualmente cuenta la institución consis
ten en cuatro fincas rústicas valoradas 
en 86.000 pesetas, un crédito de 7.000 pe
setas contra el Ayuntamiento de Beni
fayó, importe de ía expropiación de las 
casitas de que hablaba la testadora, y 
118.268,05 pesetas depositadas en la Co
operativa Agrícola de Benifayó, o sea, en 
total doscienas once mil doscientas se
senta y ocho pesetas con cinco cénti
mos; ‘

Resultando que la Junta de Beneficen
cia, de acuerdo con el patronato, estima 
insuficientes los bienes para construir y 
sostener el -hospital proyectado, y pro
pone que se modifique la forma de cum
plir los fines fundacionales, sustituyendo 
la construcción y sostenimiento del hos
pital por el pago de estancias de los en
fermos pobres de Benifayó en otros hos
pitales ya existentes en " localidades pró
ximas;

Resultando que la Junta de Benefi
cencia de Valencia tramitó, por orden 
de la Dirección General de Beneficencia, 
el expediente de clasificación, en el cual 
se han cumplido los requisitos reglamen
tarios, sin reclamación alguna, y apa
rece el informe favorable de la expre
sada Junta;

Vistos el R. D. y la Instrucción de 14 
de marzo de 1899 y- demás disposiciones 
aclaratorias y complementarias de la ma
teria;

Considerando que la fundación de que 
se trata, instituida para hospitalizar en
fermos pobres del pueblo de Benifayó, en
caja perfectamente en la categoría de 
beneficencia particular pura, sometida al 
Protectorado de este Ministerio, debien
do ser clasificada como tal. según dispo
nen los artículos 1, 2 y 4 del R. 53 

. y siguientes de la Instrucción del'Ramo, 
ambos de 14 de marzo de 1899;

Considerando que la clasificación exi
ge un patrimonio suficiente para el sos
tenimiento de la fundación, según el ar
ticulo 58 de la, Instrucción, por lo cual 
en este caso se hace precisa la previa 
modificación en cuanto a la forma de 
cumplir los fines institucionales, ya que, 
fei bien el patrimonio no basta hoy para 
construir y dotar un hospital en Benifa
yó, sí puede permitir el pago de estan
cias de los enfermos pobres en otros hos
pitales de localidades cercanas, cumplién
dose así en esencia, aun cuando sea en 

, distinta forma, el fin previsto, p sea. la 
hospitalización de enfermos pobres de 
Bénlfayó; y siendo facultad de este Mi
nisterio la modificación expresada, con
formé previenen los artículos séptimo, 
número 2, y 67, número 1 de la repetida 
Instrucción;

Considerando que, a tenor del artículo 
Betíto del R. D. citado, procede confir

mar y mantener en el ejercicio de sus 
cargos a los patronos o sus sustitutos 
en la forma prevista por la fundadora;

Considerando q u e  los bienes deben 
quedar adscritos definitivamente para 
dotar esta institución, de acuerdo con
el artículo octavo del R. D. de 14 de
marzo de 1899, debiendo convertirse, tan
to el importe del depósito én metálico 
como el crédito, cuando se haga efecti
vo, y el producto que de la venta de 
los inmuebles se obtenga en láminas in
transferibles de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100. conforme dispone el 
citado artículo octavo del R. D. de 14 
de marzo de 1899, láminas que se depo
sitarán a nombre de la fundación en el 
Banco de España;

Considerando que el Patronato deberá 
rendir las cuentas al Protectorado en la 
forma prevista en los artículos 35 y si- ’ 
guientes de la Instrucción del Ramo, por 
no existir disposición del fundador en
entido contrario,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Modificar la forma de ejecución 

de los fines de la fundación de doña Vi
centa Rovira Duart ante la imposibili
dad de darles estricto cuniplimiento por 
insuficiencia del capital, en el sentido de 
que las rentas se destinen al pago de 
estancias de enfermos pobres de Benifa
yó en otros hospitales cercanos, estable
ciendo al efecto el Patronato los acuer
dos que sean más convenientes y some
tiéndolos a la aprobación de la Junta 
Provincial.

2.° Clasificar como fundación benéfi- 
co-particular la denominada «R o y i r a  
Duart», establecida pór doña Vicenta Ro
vira Duart en Benifayó (Valencia), con 
objeto de lograr la hospitalización de 
enfermos pobres del expresado pueblo.

3.° Adscribir definitivamente a los fi
nes benéficos expresados el capital fun
dacional, ordenando la venta en forma 
reglamentaria de los inmuebles y la in
versión de su producto del crédito con
tra el Ayuntamiento y del metálico de
positado en la Caja de Ahorros de la Co
operativa Agrícola de Benifayó. en lámi
nas instransferibles de la Deuda a nom
bre de la fundación, oue se depositarán 
en el Banco de España. Mientras llega 
el njomento de realizar su venta, las fin
cas rústicas deberán ser inscritas, si ya 
no lo estuvieren, en el Registro de la 
Propiedad y a favor de la fundación.

4.° Confirmar en sus puestos a los 
patronos actuales y a quienes les suce
dan en las funciones aue ostentan, con 
las facultades reconocidas por la funda
dora y con la obligación de rendir cuen
tas *ai Protectorado.

5.° bar los traslados reglamentarios 
dé esta -resolución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Benefi
cencia y Obras Sociales. / .

ORDEN de 5 de junio de 1954 por la que  se 
clasifica como de beneficencia particular 
el legado de doña Ana F ern án d ez  
Fernández en Villaviciosa y Amandi 
( O v i e d o ) .
limo. Sr.: Visto el expediente de cla

sificación del legado de doña Ana Fer
nández Fernández, instituida por dicha 
señora en las parroquias^ de Villaviciosa 
y Amandi (Oviedo) ; y 

Resultando que doña Ana Fernández 
Fernández, fallecida el 5 de octubre de 
1946 en Villaviciosa. bajo testamento 
otorgado ante el Notario de Gijón señor 
Giles de la Riestra el 22 de mayo de 1939, 
estableció, en la cláusula segunda de di

cho testamento que «El rendimiento o 
beneficio que anualmente produzcan las 
cincuenta acciones de la Sociedad Anó
nima «Valle, Ballina y Fernández», que 
en la misma sociedad tiene depositadas, 
se aplicará en la siguiente forma: el se
tenta y cinco por ciento, en misas, que 
se dirán en la parroquia de Amandi y se 
aplicarán por el eterno descanso de su 
alma y las de sus familiares, y el vein
ticinco por ciento restante, en limosnas 
a los pobres de Villaviciosa y Amandi; y 
tanto las misas.como las limosnas ten
drán lugar anualmente y a perpetuidad 
con el producto señalado. Si algún día, 
por cualouiera circunstancia, fuera liqui
dada o disuelta la sociedad mencionada, 
con el producto de las acciones dichas 
se adqúirirá Deuda Perpétua, destinan
do el lendimiento de la misma a los fi
nes que se dejan señalados»;

Resultando que en la escritura de par
tición, otorgada en Villaviciosa ante el 
Notario don Julio Sarasola el 25 de ma
yo de 1943. se adjudicaron a la funda
ción, para atender al pago de las limons- 
nas. trecí acciones, números 4.801 al 10, 
1.968 y 69 y 5.972. de la Sociedad «Valle, 
Ballina y Fernández», por no ser posi
ble dividir una acción por mitad, ya aue 
lo que correspondía adjudicar para estos 
finés eran solamente doce acciones y me
dia, o sea la tercera parte de las cincuen
ta previstas en . el testamento, estable
ciéndose la comoensación a metálico de 
las 259 pesetas del valor nominal de la 
media acción adindicada en exceso a es
ta finalidad benéfica; 4

Resultando que ante la falta de dis
posiciones especiales sobre el Patronato, 
se ofréció éste por orden de la Dirección 
General de Beneficencia a los señores 
Curas Párrocos de Villaviciosa V Amandi, 
oue lo han "aceptado, dentro dé los lími
tes y obligaciones generales marcadas en 
las leyes, o sea. sin condición especial 
alguna;

Resultando aue los bienes con que cuen- . 
ta la Fundación son las trece acciones de 
la reoetida Sociedad «Valle. Ballina y 
Fernández» reseñadas más arriba, cnva 
conservación orevé la testadora mientras 
no sea liquidada o disiudta la Sociedad, 
debiendo entonces invertirse el producto 
de las acciones en títulos de la Deuda;

Resultando aue iniciado el excediente 
deN clasificación ante la Junta Provincial 
de Beneficencia de Oviedo se cumohe- 
ron los trámites reglamentarios, sin re
clamación alguna, y aoarece el informe 
favorable de ia evoreseda Junta:

Vistos el Real Decreto y la Instrucción 
de 14 de marro de 1899 y demás dispo
siciones aclaratorias y .complementarias 
en la materia;

Considerando nuesla Fundación de oue 
se 1 trata, instituida para socm-rer a los 
pobres de las oarroauias de Villaviciosa 
y Amandi encala perfectamente en la 
categoría de Beneficencia Particular pu
ra. sometida al Protectorado de este Mi
nisterio. debiendo ser c las if icada  cowo 
tal. según disponen los artículos 1. 2 v 
4 del Real Decreto y 53 y siguientes de 
la Instrucción del Ramo, arabos de 14 
de marzo de 1899;

Considerando oue ante la falta de pre
visiones especiales sobre el Patronato y 
haciendo uso de la facultad concedida 
al Protectorado por el artículo séptimo, 
número segundo, de la Instrucción del 
Ramo, procede designar a los Curas Pá
rrocos de Villaviciosa y Amandi. y sus 
sucesores en tales cargos, como Patronos 
de esta institución, con las atribuciones 
y deberes establecidas con carácter ge
neral por las leyes, v debiendo velar por 
la conservación de los valores e interve
nir como represetnantes de la Funda
ción en la marcha de los negocios de la 
Sociedad, dentro de los derechos conce
didos a los accionistas por las leyes re
guladoras de las Sociedades Anónimas;

Considerando que los bienes han de 
quedar adscritos definitivamente para
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dotar esta Institución, de acuerdo con el 
articulo octavo del Real Decreto de 14 
cié marzo de 1899, procediendo conser
varlos en su forma actual, por previsión 
expresa de 1a fundadora, hasta  el mo
m ento en que se produzcan las condicio
nes que impondrían su inversión en Deu
da Perpetua del Estado, debiendo dar 
cuenta los patronos y la Junta al Pro
tectorado si dichas previsiones se piu- 
cluecn, para veiar por el cum plim iento  
de la expresada disposición testam enta
ria ;

Considerando que el Patronato deberá 
rendir las cuentas al Protectorado, en la  
form a prevista en los artículos 35 y si
guientes de la  Instrucción del Ramo, poí
no existir disposición de la  .fundadora  
en sentido contrario,

Este M inisterio ha d isp u esto :
1.° Clasificar como fundación benéfi- 

co-particular el «Legado de doña Ana 
Fernández Fernández», en Villaviciosa y 
Amandi (Oviedo), con la finalidad de so
correr a los pobres de dichas parroquias.

2.° Adscribir defin itivam ente a los f i
nes benéficos expresados el capital fun
dacional, que se conservará en su form a  
actual m ientras no se cum plan las pre
visiones de la fundadora para su inver
sión en Deuda del Estado, debiendo cui
dar del registro de las acciones en debida 
form a en los libros sociales.

3.1' Designar a los Párrocos de Villa- 
viciosa y Amandi, y sus sucesores, como 
patronos de la Fundación, con las facul
tades y deberes generales establecidos en  
las leyes, la obligación de formar presu
puestos y rendir cuentas, y  la  especial 
de representar y velar por los intereses 
de la fundación dentro de la  Sociedad  
«Valle. B allina y Fernández», m ientras  
la  Fundación continúe siendo accionis
tas ; y

4.° Dar los traslados reglam entarios  
de esta resolución.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V I. m uchos años.
Madrid, 5 de jim io de 1954.

PEREZ-GONZALEZ

lim o. Sr. Director general de B eneficen
cia  y Obras Sociales.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I 0 N A L
ORDEN de 12 de ju lio  de  1954 por la que 

se aprueba un proyecto  de obras en la 
iglesia de San Pablo, de Ubeda (J aén ), 

m o n u m e n to  nacional, jorm ulado  por el 
A rqu itecto  don Francisco P rieto  M ore
no, im p o rta n te  139.386,57 pese ta s .

Ilmov Sr.: Visto el proyecto de obras de 
consolidación en la  Ig lesia  de San Pablo, 
cíe Ubeda (Jaén), m onum ento nacional, 
form ulado por el Arquitecto don Fran
cisco Prieto Moreno, im portante pese
tas 139.386.57; ■

Resultando que el proyecto se propone 
la reconstrucción de ia  cubierta de la  

* Iglesia;
Resultando que el proyecto asciende en  

su total im porte a la  cantidad de pese
tas 139.386,57, de las que corresponden a  
la ejecución m aterial 109.157,82 pesetas; 
a honorarios facu ltativos por form ación  
de proyecto y dirección de obra, con  
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de señores Mi
nistros, de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 v Orden de este D eparta
m ento de 9 de febrero del d ia d o  año 1944, 
2.183.16 pesetas a  cada uno de dichos 
conceptos: a honorarios de Aparejador, 
igualm ente afectados por las disposicio

nes aludidas. 1.309.89 pesetas; a premio 
de pagaduría, 545.79 pesetas; a pluses  
de carestía de vida y cargas fam iliares, 
24.006.75 pesetas;

Considerando que .en cum plim iento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908 el 
proyecto de que se trata  pasó a inform e  
de la Junta F acultativa de construccio
nes civiles, quien lo em ite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Comisaria  
General del Servicio de D efensa del P a
trim onio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan com prendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adm inis
tración y Contabilidad, por lo aue deberán  
ser realizadas por el sistem a de adm inis
tración. toda vez que en el presupuesto  
correspondiente se h a  obtenido la econo
m ía que la m encionada circunstancia* se
gunda determ ina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 2 de 
los corrientes y que éste ha sido fiscali
zado favorablem ente por el Delegado de, 
este D epartam ento de la Intervención  
G eneral de la Adm inistración del Estado 
en 5 siguiente.

Este M inisterio h a  resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en  
él com prendidas se realicen por el sis
tem a de adm inistración, debiendo librar
se la cantidad de 139.386,57 pesetas, im 
porte del presupuesto, en concento de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, articulo pri
mero. grupo séptim o, concepto tercero, 
subconcepto segundo, del vigente presu
puesto de gastos de este Departam ento, 
en la  form a reglam entaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. T. m uchos años.
Madrid, 12 de julio de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ  

lim o. Sr. Director general de B ellas Artes.

ORDEN de 12 de ju lio  de 1954 por la  
que se aprueba un proyecto  de obras 
en la C atedra l de B aeza (J a én ), m o
nu m en to  nacional, im p o rta n te  99.991,17 
p ese ta s .

lim o . Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación en la Catedral de Bae
za (Jaén), m onum ento nacional, form u
lado por el Arquitecto : don Francisco  
Prieto Moreno, im portante 99.991,17 pe
setas;

R esu ltando que el proyecto se propone 
la  reconstrucción del cuerpo de sillería  
de coronación de la  torre de la  Catedral, 
por debajo de la  cúpula;

Resultando que el proyecto asciende  
en su total im porte a la  cantidad de 
99.991,17 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución m aterial 78.227,62 pe-, 
setas; a honorarios facultativos p o t  for
m ación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de M i
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Depar
tam ento de 9 de febrero del citado  
año 1944, 1.662,34 pesetas a cada une de 
dichos conceptos; a  honorarios de Apa
rejador, igualm ente afectados por las 
disposiciones aludidas, 997,40 pesjetas; a  - 
premio de pagaduría, 391,14 pesetas; a  
pluses de carestía de vida y cargas fa 
m iliares, 17.050,33 pesetas;

Considerando que en cum plim iento de 
lo preceptuado en  el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de /septiem bre de 1908, el. 
proyecto de que se trata pasó a inform e  
de la Junta F acultativa de Construccio- 
nts civiles, quien lo em ite en sentido fá- . 
vorable a su aprobación y que en igual

sentido favorable lo inform a la Com isa
ria General del Servicio de D efensa del 
Patrim onio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan com prendidas en ja cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adm inis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistem a de ad
m inistración, toda .vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la  
econom ía que la m encionada circunstan
cia segunda determ ina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tom ó razón del gasto en 2 de 
julio y que éste ha sido fiscalizado favo
rablem ente por el Delegado en este D e
partam ento de la Intervención G eneral 
de la Adm inistración del Estado en 5 
siguiente,

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
.provecto de referencia; que las obras en 
él com prendidas se realicen por el sis
tem a de adm inistración, debiendo librar
se la cantidad de 99.991,17' pesetas, im-* 
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo pri
mero. grupo séptim o, concepto tercero, 
subconcepto segundo del vigente pzesu- 
puesto de gastos de este Departam ento, 
en la  form a reglam entaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

D ios guarde a  V. I. m uchos años.
Madrid, 12 de ju lio  de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ  

lim o. Sr. Director general de B ellas Artes.

ORDEN de 12 de ju lio  d e  1954 por la que 
se aprueba un proyecto  de obras en las 
m urallas del A lbaicín , en G ranada, 
im p o rta n te  49.989,95 pesetas. 

lim o. Sr.: V isto el proyecto de obYas 
de consolidación en las m urallas del A l
baicín, en G ranada, form ulado por el 
Arquitecto don Francisco Prieto More
no, im portante 49.989,95 pesetas;

R esultando que el proyecto se propone 
consolidar los torreones y lienzos de m u
ralla que corre a lo largo de la  Cuesta  
de la Alcazaba, pertenecientes a la pri
mera Alcazaba Cadima;

R esultando que el proyecto asóiende  
en su tota l importe a la can tid ad .d e  pe
setas 49.989.95, de las que corresponden  
a  la  ejecución m aterial1 43.595,58 pesetas; 
a honorarios facultativos por form ación  
de proyecto y dirección de obra, con  
arreglo a lo dispuesto en  los D ecretos 
de la  Presidencia del Consejo de M i
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Depar
tam en to  de 9 de febrero del citado  
año 1944, 1.035,40 pesetas a  cáda. uno de  
:dichos conceptos; a honorarios de Apa^ 
rejador, igualm ente afectados por las dis
posiciones aludidas, 621,24 pesetas; a pre- 
¡mio de pagaduría, 217,97 pesetas; a plu
ses de carestía de vida y cargas fam ilia
res, 3.484,36 pesetas;
: Considerando que en cum plim iento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del R eal 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el 
proyecto de que se trata  pasó a  inform e  
de la Junta F acultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo em ite en sentido  
favorable a ,su  aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Com isaria  
G eneral del Servicio de D efensa del P a
trim onio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se  
trata  se hallan  com prendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 68 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y  Contabilidad, por lo que de
berá ser realizadas por el sistem a de ad
m inistración, toda vez que . en el presu
puesto correspondiente se h a  obtenido
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ia economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 2 de 
los corrientes y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado 
en este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 5 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma" de Administración, debiendo librar
se la cantidad de 49.989,05 pesetas, im
porte del presupuesto en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, articulo 
primero, grupo séptimo, concepto ter
cero subconcepto décimo «Castillos Es
pañoles», del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 13 de julio de 1954 por la que 
se crea en la Universidad de Barcelona 
la cátedra «Felipe Pedrell».
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Universi

dad de Barcelona,
Este Ministerio ha resuelto:
1.'- Se crea en la Faculta^! de Filoso

fía y Letras de la Universidad de Barce
lona la cátedra «Felipe Pedrell», destina
da a los estudios de Musicología y de His
toria de la Música».

2.° Por la Facultad de Filosofía y Le
tras y el Rectorado de la Universidad de 
Barcelona se elevará a este Ministerio 
la correspondiente propuesta de organi
zación y funcionamiento de la cátedra ex
presada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1954.

RUIZ -GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 16 de julio de  1954 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en la 
Iglesia de Santa María, de Alaejos (Va
lladolid), monumento nacional, impor
tante 60.000 pesetas.

Ilmo. Sr. Visto el proyecto de obras en 
la Iglesia de Santa María, de Alaejos 
tValladólid), monumento, nacional, for
mulado por el Arquitecto don Anselmo 
Arenillas Alvarez, importante 60.000 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone 
la consolidación y restauración de los ar
tesanados del presbiterio y dei crucero, 
así como los de las cubiertas del templo;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 60.000 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 47.650,41 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de señores Minis
tros de 10 de octubre de 1942, 26 de ene
ro de 1944 y Orden de este Departamento 
de 9 de febrero del citado año 1944, pe
setas 1.131.69 a cada uno de dichos con
ceptos: a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 679,01 pesetas; a premio de pagadu
ría, 238.25 pesetas, y a pluses de carestía

de vida y cargas familiares, 9.168,94 pe
setas ;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V (Je la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad, por lo que deberán 
ser realizadas por el sistema de Adminis
tración, toda vez que en el presupuesto co
rrespondiente se ha obtenido la economía 
que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 30 de ju
nio próximo pasado, y que éste ha sido, 
fiscalizado favorablemente por el Delega
do en este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del Es
tado en 5 de julio actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 60.000 pesetas, importe del 
presupuesto, en concento de «a justifi
car», con cargo al crédito consignado en 
el caoítulo teivero, artículo primero, gru
po séptimo, concepto tercero, subconcen- 
to segundo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 10 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de julio de 1954 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en el 
Palacio de Don Juan II, en Madrigal 
de las Altas Torres (Ávila), monumen
to nacional, importante 150.000 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Palacio de Don Juan II, en Ma
drigal de las Altas Torres (Avila), monu
mento nacional, formulado por el Ar
quitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, 
importante 150.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la sustitufción de cubiertas del monu
mento;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
150.000 pesetas, de las que corresponden 
a la ejecución material 120.066,50 pese
tas; a honorarios facultaivos por forma
ción de proyecto y dirección de obras, 
con arreglo a lo dispuesto en los De
cretos de la Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944, y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 2.401,33 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 1.440,80 pese
tas; a premio de pagaduría. 600.33 pe
setas; a pluses de carestía de vida y 

-cargas fahiiliares, 23.089,71 pesetas;
Considerando que en cumplimiento de 

lo preceptuado en el artículo 25*del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa .de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido lo informa la Comisaría General 
del Servicio de Defensa del Patrimonio 

„ Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capitulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en <?1 pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 30 de 
junio próximo pasado, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Dele
gado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración 
del Estado en 5 de julio actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 150.000 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto segundo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1954. v

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 16 de julio de 1954 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en la 
Puerta de Amayuelas, en Ciudad Rodri
go (Salamanca), ciudad monumental, 
importante 100.000 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en 
la Puerta de Amayueias, en Ciudad Ro
drigo (Salamanca), ciudad monumental, 
formulado por el Arquitecto don Anselmo 
Arenillas Alvarez, importante 100.000 pe
setas.;

Resultando que el proyecto se propone 
facilitar el ingreso al interior del recinto 
amurallado, conservando el carácter de 
éste;

Resultando que el provecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 100*000 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 79.836,64 pesetas; a hono
rarios facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo de señores de Minis
tros de 16 de octubre de 1942. 26 de ene
ro de 1944 y Orden de este D#iavfamento 
de 9 de febrero del citado año 1944, pese
tas 1.696.53 a cada uno de dichos concep
tos: a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 1.017.92 pesetás; a premio de paga
duría, 399.18 pesetas; a plus de carestía 
de vida y cargas familiares, 15.353,20 pe
setas;

Considerando que en cumplimientó de 
lo preceptuado en el artículo* 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes CivíLis. quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que> en iguál 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de ,1a vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán' ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;
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Considerando que ia Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 5 del 
actual, v que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente oor el Delegado en este De
partamento de la Intervención General 
<ie la Administración del )stado en 8 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar e) 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librare 
la cantidad de 100.000 oesetas imoorte 
del presupuesto. en concepto de «a justi
ficar». con cargo al crédito consignado en 
e! capítulo tercero, articulo primero, gru
po séotimo. concepto tercero, subconcep- 
to noveno a) «Ciudades Monumental», 
del vigente oresuouesto de gastos de este 
Departamento, en ia forma reglamen
taria.

Lo diffo a V 1. para su conocimiento y 
demás efecto*

Dios-guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 1(3 de julio de i954.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

CROEN de 17 de julio de 1954 por la que 
se anuncia a concurso-oposición la 
provisión de las plazas de Médicos de Sala 
( Radiólogo  e internista) y la de Médico 

Jefe vacantes en eJ Instituto Nacional 
 de Reeducación de Inválidos.

limo Sr.: Vacantes en el Instituto Na- 
C’oval de Reeducación de Inválidos dos 
pV^as de Médicos de Sala (Radió^go e 
Internista» v de la de Médico Jefe del 
Laboratorio dotadas con el haber anual 
de 8 640 oesetas.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 72 del Regla
mento general V'orgánico del referido Cen
tro. aorohado oor Decreto de 10 de enero 
de 19?4 ha resuelto se anuncia a concurso- 
onosieión la provisión de la.s o ^ a s  de 
Mér,ieo de Sa’a R a d i ó V w m .  Médico d" Ti 
la Internista v» Medico Jefe del Laborato
rio dpi instituto Nacional de Reeducación 
de Inválidos.

Esa Dirección General dictará la,s dis
posiciones necesarias oara el mejor cum
plimiento de la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Píos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Um’o. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

«ORDEN de 20 de julio de 1954 por la que 
se convocan a concurso-oposición l as 
plazas de Profesores adjuntos vacantes 
en la Facultad de Medicina de la  
Universidad de Valladolid.

, limo. Sr.: A oronnesta del Rectorado 
de la Universidad de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto: 
t.° Convocar el concurso-oposición de

terminado en la Lev de 29 de julio de 
1942 oa*-a proveer trps tVazas de Profe
sores adjuntes en la FacuHad de Medici
na de 1a Universidad pxn^sada. con la 
gratlfVución anua1 de 12.000 pesetas cada 
una de ellas y adscritas a las siguientes 
enseñanzas;

1. «Histología y Embriología general y 
Anatomía patológica».

2. «Microbiología y Parasitología».
3. «Terapéutica física».
2.° Los nombramientos que se realicen 

como consecuencia de resolver este con- 
curso-ouosición tendrán la duración de 
cuatro años y podrán ser prorrogados por 
otro período de igual duración, si se cum

plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

3.” Para poder tomar parte en este 
concurso-oposición será condición necesa
ria el que les aspirantes justifiquen po
seer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

4:* El olazo de convocatoria será el de 
treinta días naturales, contados^ a partir 
del siguiente al en que se publioue la 
presente Orden en el BOLETIN. OFICIAL 
DEL ESTaDO debiendo ajustarse el con
curso-oposición a lo disoueto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
19) v a 'a Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 1 de fe
brero de 1948 (BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 11 de los mismos mes y 
año).

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
6 demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julip de 1954.

 ̂ RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 20 de julio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de alzada interpuesto 
p o r  doña Angeles Bayón  
Fernández contra la Orden de la Dirección 

General de Enseñanza Primaria 
de 9 de febrero de 1954, que le deniega 
la dispensa de defecto físico para  
ingresar en la Escuela del Magisterio, que 
había solicitado.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por doña Angeles Bayón Fer
nández contra la Orden de la Dirección 
General de . Enseñanza Primaria de 9 de 
febrero de 1954. que le deniega la dispen
sa de defecto físico para ingresar en la 
Escuela del Magisterio, que nabía solici
tado;

Resultando aue doña Angeles Bayón 
Fernández el 21 de mayo de 1951, se di
rigió al ílustrísimo señor Director gene
ral de Enseñanza Primaria solicitando 
dispensa del defecto físico que padecía 
para ingresar en la Escuela del Magiste
rio Primario, por entender que dicho de
fecto no era incompatible con el ejer
cicio de la profesión de Maestra, y su 
solicitud fue acompañada del correspon
diente certificado médico, en el que se 
decía que su atrofia del miembro infe
rior derecho, ligeramente acortado en re
lación con el miembro inferior izquier
do, determinaba alguna limitación fun
cional qué no impedía la práctica de 
ejercicios físicos precisos para ejercer la 
profesión del Magisterio nud^ndo reali
zar gimnasia, deportes y juegos: 

Resultando que tras el informe favo
rable del Claustro de la Escuela del Ma
gisterio/ Femenino de León, en la que 
la hoy recurrente pretende cursar sus 
estudios, que manifiesta que la intere
sada es caoaz de realizar gimnasia jue
gos y' deportes y que también ejecuta 
escritura dibujo, trabajos manuales, 
prácticas de taller y labores, sin que el 
defecto físico se préste al ridículo y de 
la Dirección de la Escuela, la Comisión 
Permanente y el Consejo Nacional de 
Educación emitió dictamen en el «erítido 
de que debía ser desestimada la solici
tud. siendo conforme con este último 
la Orden de la Dirección General de En
señarla Primaria de 9 de septiembre 
de 1953;

Resultando que no conforme la intere
sada con dicha resolución solicita de la 
Dirección General la revisión del expe
diente de dispensa por eptender que el 
acuerdo recaído en su inicial solicitud 
carecía de base, ya que los informes fa

cultativos y del Claustro de ia Escuela 
eran enteramenie favorables, la Direc
ción General, por Orden de 9 .ie febrero 
último, acordo no haber lugar a la re 
visión del mencionado espediente va que 
la solicitante no acompañaba a su ins
tancia nuevos justificantes en que pudie
ra fundamentarse;

Resultando que contra este último 
acuerdo se interpuso el presente recurso 
de alzada, en el que se entiende que la 
resolución le ia anterior instancia com
petía al excelentísimo señor Ministro y 
se reiteran las argumentaciones antes 
hechas considerándose que no es necesa
rio acompañar nuevos justificantes por 
ser enteramente favorables los que fi
guran en el expediente de dispensa.

Vistos la Ley de Educación Primaría y 
el Reglamento de la Escuela del Magiste
rio aprobado por el Decreto de 7 de 
junio de 1950. las Ordenes antes citadas 
y las demás consideraciones de aplica
ción pertinente;

Considerando que en el expediente de 
dispensa se han cumplido los requisitos 
que prescribe el artículo séptimo ael De
creto de 7 de julio de 1950 y la certifica
ción facultativa que en él obra especifica 
de una manera clara y concreta el defec
to que padece la recurrente, así como su 
compatibilidad con la práctica de juegos, 
deportes y gimnasia a tenor de lo que 
dispone el párrafo segundo del artículo 
del mfsmo Decreto, y en el informe del 
Claustro se hace constar que ejecuta tra
bajos manuales, práctica de taller escri
tura. dibujo, labores, etc., y que el de
fecto aue padece no se presta al ridículo;

Considerando que el defecto de la re
currente no está comprendido en el pá
rrafo primero del artículo octavo del Re
glamento citado, único caso en el oue. 
pese a que los informes antes referidos 
fueran favorables, sería improcedente la 
dispensa.

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de reposición  
interpuesto por don Matías Bonastra Paris 

contra la Orden ministerial de 27 
de abril de 1954 que convoca concurso 
especial de traslado para proveer en 
propiedad vacantes de Escuelas Nacionales 

de censo superior a 1.0.000 habi
habitantes.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Matías Bonas
tra París contra la Orden ministerial de 
27 de abril de 1954. que convoca concurso 
especial de traslado para proveer en pro
piedad vacantes de Escuelas Nacionales 
de cense superior \ 10.000 habitantes;

Resultando aue láv Orden ministerial de 
27 de aoril de 1954 <«B. O. M.» de 17 *de 
mavo» oonvñcó un concurso especial entre 
Maestros oara Escuelas de localidades de 
más de 10 000 habitantes, y en el párrafo 
primero de su articulo tercero se dispone 
oue «podrán participar en este concurso 
los Maestros Naciona^s que sirvan en 
proniedad plazas obtenidas por concurso- 
ooosición a Escue’as en localidades de 
censo superior a 10.000 habitantes que no 
se hallen cumpMendo sanción ni suiet.os 
a expediente v lleven un año de servicios 
en propiedad, como mínimo, en la Escue
la dpsd¿ la aue soliciten en 31 de agosto 
último»;

Resultando o u p  contra dicha Orden don 
Matías Bonastra París. Maestro Nacional, 
propietario de una Sección de la Gradúa*
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da de niños de Valls (Tarragona) y pro
pietario provisional de una Sección de la 
Graduada de niños de Nujeda (Lérida), 
interpone el presente recurso de reposi
ción, por entender que el párrafo trans
crito de la citada Orden es contrario al 
tercero del artículo 57 del Estatuto del 
Magisterio, según la redacción que le da 
el Decreto de 28 de marzo de 1952, y lesio
na un derecho del recurrente;

Vistas las disposiciones anteriormente 
citádas y demás de aplicación pertinen
tes;

Considerando que el párrafo citado de 
la Orden de convocatoria está de acuerdo 
con el párrafo tercero del artículo 57 del 
Estatuto, en el qiie se determina que en 
el concurso especial que se establece en 
dicho precepto se habrán de utilizar los 
mismos medios de selección y colocación 
que en el concurso general, y en -éste se 
exige* según señala el artículo 76 del mis
mo Estatuto, un año de servicios en pro
piedad :

Considerando que el párrafo de la con
vocatoria que impugna el recurrente se 
oponé a la doctrina sentada por la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 28 de 
enero último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 de mayo), que se refiere 
a un supuesto diferente del que se con
templa en el presente recurso y que no 
existe vulneración alguna de derechos an
teriormente reconocidos al recurrente, 

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Julio del Brio Tri
miño contra Orden de la Dirección  
General de Enseñanza Laboral de 27 
de enero de 1954, denegando nombra
miento de Profesor titular de Centro 
de Enseñanza Media y Profesional.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Julio del Brio Tri- 
miño contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral de 27 de 
enero de 1954, denegando nombramiento 
de Profesor titular de Centro de Ense
ñanza Média y Profesional;

Resultando que en la tramitación le
galmente establecida para seleccionar el 
profesorado del Ciclo de Formación Ma
nual en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional tie Medina del Campo, se 
redactaron por efror unas cuartillas, en 
cuyo contenido se designaba a don Julio 
del Brio Trimiño Profesor de la indi
cada disciplina, remitiéndose aquéllas al 
«Boletín Oficial 'del Ministerio», sin que 
en realidad se hubiese producido la Or
den ministerial córrespondiente, y, por 
lo,tanto, la resolución del concurso, sien
do en efecto publicadas con fecha 30 
de noviembre de 1953, como correspon
dientes a una Orden ministerial de fe
cha 18 de septiembre;

Resultando que en el concurso de re
ferencia se designó, por Orden ministe
rial de 20 de octubre de 1953, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de noviembre de 1953, profesor ti
tular del Ciclo de Formación Manual del 
Centro de Medina del Campo a don Vi
cente Gómez Escudero;

Resultando que en 10 de diciembre del 
mismo año el señor Brio solicita se anu

le el nombramiento en favor del señor 
Gómez r-'cudero y se designe al que so
licita, de comormidad con la primera 
versión publicada en el «Boletín Oficial 
del Ministerio», siendo desestimada tal 
petición por Orden de la Dirección Ge- 

, neral de Enseñanza Laboral de 27 de 
enero de 1954, entre otras razones, por 
la fundamental de que el primero de los 
citados nombramientos constituyó -un me
ro error material, por lo que ni fué cón- 
firmado por su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO ni se cur
saron las correspondientes disposiciones 
para su ejecución, habiendo seguido en 
su cargo de Profesor en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Sal- 
daña el señor Brio, donde continúa;

Resultando que contra la precitada Or
den interpone recurso el interesado, que 
califica de reposición y que realmente 
es de alzada, insistiendo fundamental
mente en la validez que debe darse a 
la Orden ministerial de 18 de septiembre 
de 1953, por la que se designara al re
currente para el indicado cargo de Pro
fesor del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Medina del Campo, no ad
mitiendo el que se hubiese producido el 
error material qute señala la Orden re
currida, toda vez que fué publicada en 
el «Boletín Oficial del Ministerio», y con 
las demás consideraciones que en el es
crito de recurso Constan, termina en sú
plica de que quede sin efecto la Orden 
recurrida y se confirme su nombramien
to para la repetida plaza de Profesor 
titular del Ciclo de Formación Manual\ 
de aquel Centro de Medina del Campo;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito del recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;

Considerando que, acreditado como ha 
sido en el expediente correspondiente a 
este recurso, el hecho del error material 
sufrido al confeccionar las cuartillas de 
traslado para su publicidad de las Orde
nes de nombramiento de Profesores de re
ferencia, tal publicación en el «Boletín 
Oficial dél Ministerio» carece totalmente 
de eficacia para que pueda invocarse co
mo un nombramiento, que en ningún caso 
existió, y como en este supuesto erróneo 
descansaba sustancialmente el fundamen
to dei recurso para oponerse a la validez 
del legal nombramiento del señor Gómez 
Escudero para la misma plaza, compro
bada la inexistente de tal fundamento de 
hecho, ha de seguirse la del propio re
curso, haciendo innecesario entrar en el 
examen de otras consideraciones deriva
das de las circunstancias concurridas en 
el caso de las alegaciones del propio re
currente, confirmatorias del propio error, 
inexistencia del aparente nombramiento 
y consecuente firmeza del legal nombra
miento impugnado, determinando la des
estimación del presente,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 23 de Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario, de este Departa
mento.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de reposición in
terpuesto por don José Cano Marqués 
contra la Orden ministerial de 12 de 
febrero de 1954 que le considera inclui
do en el artículo segundo del Decreto 
de 22 de mayo de 1953 y  admitido,  en 
consecuencia, a la relación del ejercicio 
didáctico pedagógico que en su día se 
determine.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción intei puesto por don José Cano Mar- j

qués contra Orden ministerial de 12 de 
feutero de 1954, que le considera inclu
so (n  el artículo segundo del Decreto de 
22 de mayo oe 1953 y admitido, en conse
cuencia, a la relación del ejercicio di
dáctico pedagógico que en su día se de
termine ;

Resultando que el Decieto de 22 de 
mayo de 1953, por, el que se reconoce la 
condición de Profesores Adjuntos de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media, 
con todos sus derech» s, a los cursillistas 
de 1936, dispone en su artículo primero 
que «los aspirantes de los cursos con
vocados por el Decieto de 15 de jumo 
de 1936, que tuvieron aprobados los1 dos 
primeros ejevcirius del mismo y con pos
terioridad al 1 de cctuuie de 1939 hayan 
desempeñado las fiu?c»qnes de encarga
dos de Cátedra, de.cursos o Profesores' 
adjuntos, témpora'.es o interinos, en Ins
titutos Nacicna.es de Enseñanza Media 
durante un mínimo de cinc;» cursos aca
démicos, se^án nombrados Profesores ad
juntos de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media en las materi-vs correspon
dientes a su coalición de cursillistas, pre
via so’icitcd y prueba de las condiciones 
éxigidas en el presente Decreto»;

Resultando que don José Cañó Mar
qués presentó su documentación comple
ta y, por tanto, fué admitido, pero inclui
do en el artículo secundo del Decreto de 
referencia que exige la celebración de 
un ejercicio didáctIco-pedagógico, puesto 
que los servicios prestados por el intere
sado con posterioridad a 1939 en el Ins
titutos arriba señalados por la Orden mi- 
fueron como Profesor de taquigrafía y 
mecanografía y no en alguno de los Ins
titutos arriba señalados por la Orden mi
nisterial de 12 de febrero de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
abril);

Resultando, que, no conforme el Intere
sado con este acuerdo, interpone recurso 
de reposición, alegando que el Decreto 
mencionado en su artículo primero dis
pensa del ejercicio didáctico-pedagógico 
a aquellos cursillistas que hubieren pres
tado servicios docentes por espacio de 
cinco años como mínimo, a contar des
de 1939, sin discriminar que se hayan 
prestado en una y otra disciplina,, por lo 
que suplica se revoque la Orden Impug
nada en el extremo de referencia y se 
le incluya en el grupo de los cursillistas 
exento de i las pruebas didáctico-pedagó- 
gicas;

Vistos el Decreto de 22 de mayo de 
1953, las Ordenes ministeriales de 17 de 
julio y 16 del mismo año, la de 12 de 
febrero del presente y demás disposicio
nes de aplicación general;

Considerando que del texto del artículo 
primero del Decreto de 22 de- mayo de 
1913 no se deduce que los años de ser
vicios académicos que se exigen a los 
cursillistas de 1936, para ser dispensados 
de la prueba didáctico-pedagógica hayan 
sido prestados en el desempeño de la dis
ciplina específica a la que el cursillista 
opositó en 1936, por lo que no procede 
esta interpretación restrictiva especial
mente en un caso como el del interesado, 
aue acredita la realización de funciones 
docentes e investigadoras en la materia 
en que opositó en 1936 en otros Centros 
docentes y de investigación,

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

lmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,
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ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por doña Amparo Andrés Past or contra Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria sobre prórroga de servicio activo.

limo. S r .: Visto el recurso de alzada interpuesto por doña Amparo Andrés Pastor contra Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria sobre prórroga de servicio activo;Resultando que doña Amparo Andrés Pastor. Maestra Nacional propietaria de la Escuela rural mixta de Bajarejos (Avila). solicitó autorización para seguir ejerciendo la docencia hasta completar veinte  años de servicios, después de cumplida la edad reglamentaria para la jubilación. Siendo desestimada por Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 2 de octubre de 1953. con base en el artículo 136 del Estatuto del Magisterio, en cuanto señala que los Maestros, para obtener aquella concesión, habrian de cóhtar con' más de quince años de servicios ;Resultando que contra la precitada resolución interpone recurso 1e alzada la interesada, con fundamento en lo dispuesto por la Orden ministerial de 19 de junio último, resolviendo recurso dp alzada de doña María Isidra Fernández Aueso, en cuanto declara que es de aplicación a tales casos la base nctav,a de la Ley de 22 de julio de 1918. siendo idéntico al que concurre en la señora Andrés Pastor;Vistas las disposiciones citadas en la presente y en el escrito de recurso. Orden ministerial de 3 de diciembre 1e 1947 y demás de general aplicación;Considerando que. como la citada Orden señalara (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de julio de i953) la cuestión planteada, se reduce a determinar si los Maestros nacionales* al llegar a los setenta años de edad tienen derecho a  continuar en activo con el fin de completar veinte años de servicios abonables en el caso de que no cuenten con quince de servicio al Estado;
Considerando que, según la misma resolución expresa, aunque a la vista del artículo 136 del vigente Estatuto del Magisterio se llega a una respuesta negativa. el artículo 90 de la Ley de Enseñanza Primaria, que implica una integración de las normas comunes del «status» de los funcionarios públicos dentro del régimen particular del de los Cuerpos de Enseñanza Primaria—en materia de Jubilaciones—lleva a una conclusión d iferente;
Considerando que, con arreglo a la misma Orden ministerial, el párrafo segundo de la base octava de la Ley de 22 de julio de 1918 concede el derecho que pretende la recurrente a los funcionarios públicos que cuenten con más de diez y menos de veinte años de servicios, y que dicho precepto legal nQ ha sido derogado expresa ni tácitamente, toda vez que la Ley de. 24 de junio de 1941 no tiene otro alcance que el de fijar en setenta años en lugar de sesenta y siete la edad de la jubilación forzosa y otros extremos, derogando en su artículo quinto aquellas normas que se opongan a sus disposiciones esto es. las que fijen una. edad distinta para la Jubilación forzosa por edad y las aue impidan a la Administración el ejercicio de la facultad excepcional de adelantar la jubilación «en casos determinados y particulares», sin que pueda darse un alcance mayor al citado artículo quinto de la Ley de 24 de Junio de 1941 por el hecho de que dicha rrorma no hable de la posibilidad de retrasar la Jubilación forzosa por edad ya que esta interpretación no procede por ser extensiva y tratarse de normas de relación y nc de meras normas de ac-
Considerando que siguiendo el mismo tenor que la Administración, concreta-

4

mente este Departamento en muy reiteradas disposiciones posteriores a la Lev de 24 de Junio de 1941. ha estimado vigente y aplicado el segundo párrafo de la base octava de la Ley de 22 de Julio de 1918;Considerando, precisando el alcance de la disposición, final cuarto aei Estatuto del Magisterio en cuanto prohíbe la s  ucesión o reconocimiento de derechos fundados en anal» gia. extensión o cualquier otro término de pretendida equidad q le no tenga base en las normas dei Está- tuto. que el dere*.h< de la recurrente aunque no tenga < ase directa en una concreta norma estatutaria, no se apoya en analogía sino en el artículo 90 de la Ley de 17 de junio de 1945 (redacción dada por la de 27 de abril de 1946), cuyo precepto tiene el mismo carácter de «ius singulares» que el propio Estatuto del Magisterio y es de superior rango normativo;Considerando, según la citada Orden concluye que la impugnada, al no tener en cuenta dicho artículo 90 de la Ley de 1845. desconoce el derecho de la recurrente, por la que procede su revocación,Este Ministerio ha resuelto estimar el presente recurso.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años,Madrid, 23 de Julio de 1954.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 24 de julio  de 1954 por la que se modifica la Real Orden de 20 de febrero de 1920 relativa a la concesión de indulto a Maestros Nacionales.
limo. Sr.: Reiteradamente llegan a este ministerio expedientes incoados por Maestros Nacionales de Enseñanza Primaria, sancionados con la separación definitiva del servició, que solicitan acogerse a la gracia de Indulto en las condiciones establecidas por Real Decreto de 30 de enero de 1920 («Gaceta» del 31» y Real Orden de 20 de febrero del mismo año («Gace* ta» del 22), no siendo posible acceder & dicha petición^—digna en muchos casos de , ser atendida — por impedirlo el criterio restrictivo que sustenta la régla cuarta ae la Real Orden precitada respecto a la edad de los interesados en el momento de formular la solicitud de indulto. ‘Ahora bien, el límite de cincuenta años impuesto por la mencionada Real Orden para aspirar a la obtención de esta gracia resulta excesivamente riguroso, alem* pre que sean salvaguardadas las normales exigencias del servicio para lo cual deben ser objete de la oportuna comprobación tanto la aptitud física emo la profesional del peticionario para el ejercicio de »a enseñanza.En su virtud, y de acuerdo con ei dictamen emitido por el Consejo Nacional de Educación,Este Ministerio ha tenido a bien disponer:1.° La limitación de edad a que alude la regla cuarta de la Real Orden de 20 de febrero de 1920 p a ra . soMcitar el indulto de la oena de separación definitiva del Magisterio en los casos eme determina el artículo tercero del Real Decreto de 30 de enero de 1920 se fila en los sesenta años.2° Los interesados deberán acreditar, además de los extremos relativos a su conducta, que rio oádecen Liberen1! is. enfermedad contagiosa ni defecto físico oue les imPosibJMte para ejercer la. enseñanza. mediante la correspondiente certificación médica oficial visada por la Inspección Provincial dé Sanidad3.rt Tos Maestros oue al suscribir »a petición de Indulto lleven més de cinco

años separados del Magisterio haorán de justificar, además, una vez indultados, que poseen la necesaria aptitud profesional para el ejercicio de !a enseñanza. Con el fin de acreditar este extremo sufrirán el correspondiente examen en una Escuela del Magisterio del sexo a que pertenezca el solicitante, formando el Tribunal un Profesor de la Escuela del Magisterio, un Inspector de Enseñanza Primaría y un Maestro Nacional.4.*’ Las presentes normas no son Ge aplicación a las sanciones impuestas en expedientes de depuración según la Ley de 10 de febrero de 1939. las cuales, según su caso, serán resueltas mediante los expedientes de revisión que establecen las disposiciones vigentes. *Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid.- 24 de julio de 1954.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Dirctor general de Enseñanza Prim arla.

ORDEN de 24 de julio de 1954 por la que se aprueba la designación de un Patrono de la Fundación Sagrado Corazón de Jesús, de Antequera, provincia de Málaga.
limo. Sr.: Visto el expediente que luego se dirá: y 
Resultando que doña Salvadora Muñoz González estableció en Antequera (Málaga) una fundación denominada Sa- rado Corazón de Jesús, que tiene por n dar enseñanza profesional y religiosa a las clases necesitadas de la comarca y al fomento de las vocaciones religiosas del Instituto Salesiano;Resultando que la misma señora designó como Patronato a la Pía Sociedad de San Francisco de Sales, mediante la persona que designe:Resultando que en un documento legalizado. expedido por el Notario de Sevilla don Diego 8aldevilla con fecha 7 de abril pasado, se copia literalmente un escrito que dice así:«Opere Don Bosco-Direzione Generale- Torino. Via Cottolengo 32.—El que suscribe, Pbro. Renato Zlggiotti Rector Mayor del Instituto Salesiano. denominado canónicamente Pía Sociedad de S a n  Francisco de Sales, anagrama S. D B. (Salesiano de Don Bosco). a tenor de la cláusula décima de la Escritura Pública* otorgada por doña Salvadora Muñoz de Anteouera. a 16 de agosto de 1925. ante don Nicolás Alcalá y Espinosa Notario de la misma, y del Ilustre Colegio de Granada, con este documento, o f i c ia l  nombra Patrono de la Fundación del Sagrado Corazón de Jesús dé Antequera a la persona que ejerza el cargo de Director Salesiano de la misma protem- pore.—Y  oara que conste, firma la presente en Turin (Italia), a 20 de febrero de 1954.—El Rector Mavór, P. Renato Zlggiotti.—Rubricado — Firma ilegible.— El Secretario general — Madrid. 22 de marzo de 1954.—V o B firma ilegible.» Está el sello de la Nunciatura Apostólica. Madrid;
Resultando que el mismo Notarlo có- pia a continuación otro escrito que dice: «Maximino Gallego Rodríguez. Presbítero. Secretario de la Inspectoría Bétl- Cá Salesiana.—Certifica: Oue este documentóles auténtico v firmado por el Rector Mayor de la Congregación P Renato Zlggiotti. cuva firma también certifico es auténtica.—Sevilla. 7 de abril de 1954.—' El Secretarlo Provincial. Máximo Gallego.—Rubricado»;Résultando que el propio Notario, y en el repetido documento, da fe de conocer la  firma y rúbrica del Secretario de iá Inspectoría Salesiana antés referida y que considera legitima la que autoriza la  certificación indicada;
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Resultando que el repelido documento 
lo remite la Junta Provincial de Bene
ficencia de Málaga con oficio de 1 del 
actual, en unión de un certificado, ha
ciendo constar que el cargo de Director 
del Colegio del Sagrado Coiazón de Je
sús lo desernoeña actualmente el Reve
rendo Padre don Avelino González Pa 
tiño, de Antequera (Málaga), manifes
tando al propio tiempo dicha Junta su 
conformidad con el nombramiento de 
Patrono ya referido y su conocimiento 
de que el Director actual de ese Colegio 
es el señor González, ya referido;

Considerando que el cargo de patrono 
le corresponde en primer término a las 
personas por el fundador, según dispone 
el artículo 3 del Real Decretó de 27¿de 
septiembre de 1912, por cuya razón hav 
que aceotar el que nombre la Pía Socie
dad de San Francisco de Sales, autori
zada para tal fin por la instituidora de 
la Obra pía de que se trata;

Considerando que en el caso de que un 
Patronato recaiga en la persona que des
empeña su cargo oficial o particular, 
cuando se cambie la persona individual, 
titular de dicho cargo no hay necesidad 
de nuevo nombramiento o reconocimien
to del sucesor por el Protectorado, sin 
perjuicio de que la notificación oficial 
que se le haga del cambio del titular, 
de donde- se deduce que habiendo desig
nado la Pía Sociedad de San Francisco 
de Sales al Director dfel Colegio Sagra
do Corazón de Jesús, a la persona que 
ejerza tal cargo. s?a cual fuere, le co
rresponderá ese Patronato, aparte de que 
caso de que dicha Pía Sociedad designe 
nuevo Patrono se examine otra vez ese 
nombramiento;

Considerando lo dispuesto en la Orden 
de clasificación y en el Título fundacio
nal,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría jurídica, 
ha dispuesto reconocer como Patrono de 
la Fundación Colegia Sagrado Corazón 
de Jesús, de Antenuera (Málaga), al Di
rector de dicho Colegio, según designa
ción oue para ese cargo ha hecho la Pía 
Sociedad de San Francisco de Sales, de
biendo comunicarse a este Protectorado 
las diferentes personas aue se vayan su
cediendo en dicho puesto, con la obliga
ción de rendir cuentas v formular presu
puestos. así como redactar el Estatuto 
fundacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde muchos años.
Madrid, 24 de Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 26 de julio de 1954 por la que 
se convoca concurso-oposición para pro
veer una plaza de Profesor adjunto en 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943. para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Derecho 
de la Universidad expresada con la gra
tificación anual de 12.000 pesetas v ads
crita a la enseñanza de «Hacienda Públi
ca y Derecho Fiscal».

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro periodo de igual duración, si se 
cumulen las condiciones ' reglamentarlas 
conforme a la citada Ley.

Tercero.—l ara poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 4.° de la Orden mi
nisterial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL I UL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que- ia presepte Orden en el BOLETIN 
OFICÍAL DEL ESTADO, debiendo ajus
tarse el concurso-oposición a lo dispues
to en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19 >, y a la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de 1 de febrero de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
11 de los mismos mes y año)

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sí*. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 27 de julio de 1954 por la que 
se crean Escuelas Parroquiales en la 
de San Ignacio de Loyola, de Tetuán de 
las Victorias, Madrid.

limo. Sr.* Visto el expediente elevado a 
este Ministerio pn solicitud de la creación 
de Escuelas Nacionales Parroquiales, al 
amparo de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial fecha 30 de octubre de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
diciembre). y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
local que reúne las debidas condiciones 
técnico-higiénicas y dotado de todos cuan
tos elementos son necesarios para la ade
cuada instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas Parroquiales soli
citadas: el favorable informe emitido por 
la Insppcción Central de Enseñanza Pri
marla: que existe crédito en el presupues
to de gastos de este Departamento para 
la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales: aué los intereses 
de ia enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado, creándose con e! carácter Na
cional Parroquial las Escuelas que se Inte
resan. con su provisión, organización y di
rección sometida a la acción tutelar de la 
Iglesia Católica.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente. con el carácter de «Parroquial», 
una Escuela Nacional graduada de niños, 
con cinco seccícnes «San Estanislao de 
K<5stka*. en lá Parroquia «San Ignacio 
de Lóvola». de Tetuán de las Victorias, 
de esta capital.

2.° Lá dotación de éstas nuevas pla
zas será la correspondiente al sueldo Per
sonal que por $u situación én el Escala
fón general del Magisterio tengan los 
Maestros oue se 'designen Pára regentar
las. creándose para la provisión de las re
sultas cinco plazas de . Maestros, con car
go al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en el presupuesto de 
gastos de esteNDepartamento.

3° Que de conformidad con lo dis
puesto en la Ordm ministerial fecha 30 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre) el 
nombramiento de ios Maestros con desti
no á esta nueva Fsrue1a graduada será 
acordado por este Ministerio, a ororr’es- 
ta formulada con arreglo a las vigentes 
disposiciones por el excelentísimo y reve- 
rendrs*mo señor Obispo de la Diócesis de 
Madrid-Alcalá.

4.° Transcurrido el plazo de un año. a 
partir de »a fecha de la rr^^nte Ordm. 
el excelentísimo V revern̂ r*<drno srtñor 
Obispo de Madrid-Alcalá podrá solicitar

la elevación definitiva, y a la vista de la 
petición la Sección de Creación de Es
cuelas recabará informe sobre su funcio
namiento a la Inspección Central dé En
señanza Primaria, resolviéndose en su 
consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de agosto de 1954 por la que 
se anuncia concurso público para la 
adquisición de mobiliario y material es
colar con destino a las Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria.
limo. Sr.: Vista la propuesta de la 

Comisión Asesora de Mobiliario y Mate
rial Escolar, para la distribución del cré
dito presupuestario para adquirir en ré¿ 
gimen de concurso público mobiliario 
para las Escuelas nacionales;

Teniendo en cuenta que por la Sección 
de Contabilidad fué tomada razón del 
gasto en 10 de febrero último, y que la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado realizó su fiscalización 
por acuerdo de 23 de marzo, anuncián
dose concurso público por Orden minis
terial de 23 de abril (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de mayo), por 
un total de 6.582 500 pesetas, con cargo 
al crédito dé 7.282.500. procediendo oue 
se anuncie ahora nuevo concurso para 
adauisición de mobiliario por 1 as 700 000 
pesetas restantes, conforme a los nuevos 
modelos aprobados por Orden ministe* 
rial de 26 de junio último.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que con cargo al crédito de. pe

setas 7.282.500, figurando en el capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo sexto, con
cepto primero y subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto, se adquiera, me
diante concurso público, el mobiliario 
que se menciona:

Pesetas

A) Un lote de pupitres bipér- 
sonales para niños de nueve
años, según modelo ................ 109000

B) Un lote de mesas planas bi^ 
personales, con sus sillas, para 
niños de once años, según mo
delo ....................................  xpo.ooo

C) Un lote de mesas planas de 
cuatro plazas, con sus sillas, 
para niños de once años, se*
gún modelo ...............................  100.000

D) Un lote de mesas planas de 
cuatro plazas, con sus sillas, 
para niños de siete años, se
gún modelo .............................. 100.000

E) Un lóte de mesas planas 
unipersonales, con sus sillas, 
para niños de nueve años, se
gún modelo ......................    100.000

F) Un lote de mesas de párvu- 
, los. ^edonuas. de seis plazas,

con sus sillas, según modelo. 100.000
G) Un lote de mesas de profe

sor con sillón, según modelo. 100.000

2.° Los diseños del mencionado mo
biliario estarán a disposición de los con
currentes en la Sección de Creación de 
Escuelas Quienes deseen copia de los 
mismos podrán adquirirla en la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas» 
previo abono de su importe.

3.° El mobiliario habrá de ser cons
truido con perfecta solidez, en madera 
de haya o de la Guinea española, que 
reúna adecuadas condiciones, barnizado
todo en su color natural.
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4.° Los que deseen tomar parte en es
te concurso presentarán en el Registro 
General del Departamento, a partir del 
día siguiente al de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
este anuncio, y dentro del plazo de 
treinta días naturales, los documentos 
siguientes, que serán entregados duran
te las horas hábiles de oficina, excepto 
el último día, en que se cerrará su ad
misión a las trece horas, y si fuese in
hábil, en el siguiente día, a las trece 
horas:

Primero.—Instancia en la que se con
signe de modo claro y terminante el nú
mero de unidades ofrecido por cada lote, 
precio unitario y plazo de entrega, el. 
cual no podrá exceder en ningúfi caso 
del 30 de noviempre próximo.

Segundo. — Resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Caja General de 
Depósitos una fianza provisional d e l  
1 ñor 100 del importe de la porción, o 
porciones, del concurso a que aspire.

Tercero.—Documentos acreditativos de 
que el solicitante ejerce la industria co
rrespondiente. como recibos de contri
bución industrial o certificación de la 
Administración de Rentas correspondien
te, acreditativa de que está dado de alta 
y ejerce la industria, así como los’ que 
demuestren estar al corriente de sus obli
gaciones legales y de carácter social (pa
go de cuotas sindicales y seguros socia
les).

Cuando el concurrente sea una perso
na jurídica deberán aportarse los Esta
tutos, poderes o documentos que justi
fiquen la personalidad y representación 
del firmante de las proposiciones.

]La documentación estará contenida en 
sobre blanco, lacrado, con la inscripción: 
«Para el concurso de material escolar 
1$54 de la Sección de Creación de Es
cuelas», y letras correspondientes a los 
lotes a que aspire.

Dentro del mismo plazo deberá entre
garse en los almacenes de este Depar
tamento, sitos en la calle de Núñez de 
Balboa, número 105, Madrid, un mode
lo para cada lote, y con las mesas, una 
sola silla, exhibiendo el recibo del Re
gistro General del Ministerio, para que 
sea tomada nota de las marcas. A los 
modelos presentados se les dará un nú
mero, que no será conocido por los con
cursantes.

5.° La fianza provisional podrá ser re
tirada por los concurrentes que no re
sultaren adjudicatarios después de la re
solución del concurso; los adjudicatarios 
podrán retirarla después de constituir 
la definitiva que corresponda.

6° Terminado el plazo de presenta
ción de pliegos, el Registro General hará 
entrega de ellos, mediante índice en la 
Sección de Creación de Escuelas.

7.o En el plazo de cinco días hábiles 
siguientes al del término de presenta
ción de pliegos, dos Arauitectos desig
nados por la Dirección General de En
señanza Primaria emitirán dictamen con
junto (o separado, en caso de discrepan
cia) sobre la calidad del mobiliario pre
sentado, que puntuarán de 0 a 10, per
cibiendo los honorarios correspondientes, 
pero sin exceder, en ningún caso, de la. 
cantidad de 1.000 pesetas cada uno.

Dentro de otros cinco días hábiles si
guientes a la recepción del dictamen an
terior se constituirá en sesión pública 
la Comisión Asesora de Mobiliario y Ma
terial Escolar, bajo la presidencia del Di
rector general de Enseñanza Primaria, 
para proceder, ante Notario designado 
por el Colegio de Madrid, a/ la apertura 
de pliegos presentados, siendo los gastos

notariales que se ocasionen, así como los 
del anterior dictamen de Arquitectos, a 
cargo y prorrateo de los adjudicatarios 
del concurso.

Antes de proceder a la apertura, el 
Notario invitará a los presentes a exa
minar exteriormente los pliegos presen
tados, y, verificada aquélla, levantará 
acta consignando los precios, y podrá ex
pedir copia a cuantos concurrentes lo 
deseen, a su costa, y siempre una auto
rizada para la* Comisión.

8 ° En los tres días hábiles siguientes 
a la entrega de la copia notarial a la 
Comisión, con devolución de los pliegos, 
emitirá su dictamen la Asesoría Jurídi
ca. y a continuación se reunirá la Co
misión Asesora después de haber exami-, 
nado por sí misma los modelos presen
tados, y a la vista de los informes y de 
su propio conocimiento procederá a ad
judicar provisionalmente el concurso o 
declarar que no ha lugar a la adjudica
ción, así como realizar ésta por separa
do a distintos concursantes en cada lote.

El acuerdo se fijará en el tablón de 
anuncios del Ministerio, y se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
La adjudicación provisional se elevará a 
definitiva por Orden ministerial, o será 
modificada en igual forma, entendién
dose la conformidad por el simple trans
curso de quince días desde la publica
ción de la adjudicación provisional en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
sin haberse resuelto nada en contrario.

Si algún lote quedase desierto se pro
cederá a su adquisición por gestión di
recta.

Si por cualquier causa hubiese que 
anular alguna de las adjudicaciones de
finitivas, la adquisición del lote objeto 
de la anulación se concertará directa
mente, sin necesidad de nuevo concur
so, con el concursante que haya queda
do en segundo lugar, y siempre con su
jeción a las condiciones que figuren en 
el pliego que presentó en concurso.

9.° Dentro de los veinte días siguien
tes al de la publicación de la Orden de 
adjudicación provisional en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, o de los cinco 
siguientes al de la misma publicación de 
la Orden ministerial elevándola a defi
nitiva, deberá constituirse por los adju
dicatarios, en metálico o 'en valores de 
la Deuda Pública del Estado, y en la 
Caja General de Depósitos, fianza para 
responder del cumplimiento de sus obli
gaciones del 5 por 100, que será devuelta 
una vez realizado el servicio y extinguido 
el compromiso derivado de la adjudica
ción.

10. Los concurrentes no podrán for
mular reclamaciones por deterioro o in
utilización de los modelos presentados, sí 
bien se procurará adoptar las medidas 
adecuadas para su conservación.

11. Los adjudicatarios se obligan a la 
entrega franca de porte, embalaje, etc., 
del material que se le adjudique, en la 
estación peninsular de ferrocarril más 
próxima al punto de destino que por la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria se determine al ordenar la entrega.

, Las reparaciones que fuesen necesa
rias, e incluso la sustitución de las unida- 
des: por deterioros sufridos en el trans
porte del mobiliario y. material hasta el 
punto de destino, serán de cuenta de las 
casas adjudicatarias, sin perjuicio de que 
éstas repitan su pago contra los respon
sables de los mismos. A este efecto, los 
Ayuntamientos, después de hacer constar 
las reclamaciones que establece la legis
lación en materia de transportes, pon
drán el hecho en conocimiento de la casa

adjudicataria, a los afectos del párrafo 
anterior.

12. Las delegaciones que en cada caso 
han de efectuar la recepción serán de
signadas por Orden ministerial, a pro
puesta de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, estando representados 
en ellas la Comisión Asesora de Mobilia
rio y Material Escolar y los Arquitectos 
del Departamento. Uno de los miembros 
de la delegación será designado deposi
tario, debiendo residir forzosamente en 
la localidad de la casa adjudicataria.

La Intervención General de la Admi
nistración del Estado designará Igualmen
te su representante en dicha delegación.

Los gastos de la recepción, incluidos 
en ellos los de viaje y estancia, serón de 
cuenta de los adjudicatarios.

13. En el acta de la recepción se hará 
constar, bajo la responsabilidad de los 
firmantes, que el mobiliario y material 
se ajusta exactamente al modelo presen
tado. a cuyo efecto el adjudicatario de
berá retirarlos en el plazo de diez días 
siguientes al de la resolución definitiva 
del concurso, teniéndolos presentes en el 
acto de la recepción.

14. El pago se realizará a petición de 
los adjudicatarios y a su conveniencia, 
pero siempre dentro de la forma regla
mentaria prevista en las disposiciones en 
vigor sobre expedición de mandamientos 
de pago. Se realizará por el líquido re
sultante, deducidos los impuestos legales 
o los que con posterioridad establezca el 
Ministerio de Hacienda.

La fianza definitiva no será devuelta 
mientras no se hubiere llevado a efecto 
la distribución total del mobiliario adju
dicado.

15. Los modelos que no hayan sido 
aceptados se retirarán por los concurren
tes en el término de un, mes, a contar 
de la resolución del concurso, quedando, 
en caso contrario, propiedad de la Ad
ministración, sin derecho a declamación 
alguna por parte de los interesados.

Todo lo cual se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos1.

Dios guarde a-V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 16 de julio de 1954 por la que 
se nombra Vicedirector del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Baza 
al Profesor don Francisco Cobo Mar
tínez.
limo. Sr.: Vista la propuesta, en tema 

del Director del Dentro y el informe del 
Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional respectivo, i

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 9.° del Reglamento 
General de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional de 3 de noviembre 
de 1953, ha resuelto nombrar Vicedirector 
del Centro de Ehseñanza Media y Profe- - 
sional de Baza al Profespr don Francisco 
Cobo Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1954.—P. D., Car

los M.a Rodríguez de Valcárcel.

limo. Sr. Director general do Enseñanza 
Laboral.
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Continuación a la o rden de 27 de abril de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría séptima del Escalafón General 
del Magisterio Nacional Primario y sueldo anual de 12.500 pesetas más dos mensualidades extraordinarias, a las 6.000 Maestras 

que se relacionan.

Nú mero Número Número Número
de en el NOMBRE Y APELLIDOS de en el NOMBRE Y APELLIDOS

orden escalafón orden escalafón

M A E S 1 K A 3 5.496
5.497

29.835
29.836

Da Pilar García Lope.
D.;l Aurora González Ruiz. »

5.416 29.755 D.a Concepción Octavio de Toledo Malo. 5.498 29.837 Da Clementina Vieitez Escáriz.
5.417 29.756 D.a Montserrat Riba Bañeras. 5.499 29.838 D.a Mana Sieso Abadías.
5.418 29.751 D.a Felicia Palenzuela Curbelo. 5.500 29.839 D.a María Carmen Ampudia González.
5.419 29.758 D.a Eduarda Hernández Garrido. 5.501 29.840 D.a Rosa Alvarez Vidal.
5.420 29.759 D.> Margarita Clemente González. 5.502 29.841 Da Beatriz Encinas Giménez.
5.421 29.760 D.a Euiaiia Martínez Medrano. 5.503 29.842 D a Guadalupe Díaz Alonso.
5.422 29.761 D.a Natividad Bosch Taroncher. ‘ 5.504 29.843 Da Aloísa Gallego de Castro
5.423 29.762 D a Raquel Abella Martínez. 5.505 29.844 D.a Carmen de Lourdes del Rio Rial.
5.424 29.763 D a Araceli González Gutiérrez. 5506 29.845 D.a Carmen Remedios Gamero Panisello.
5.425 29.764 D.a Luisa Aguilar Calvo. 5.507 29.846 D.a Ana María Santos Sola. 

D.a Rosa Munar Sastre.5.426 29.765 D.a Marina Ripa Corría. 5.508 29.847
5.427 29.766 D.a Caridad Sánchez Blanco. 5.509 29.848 D.a María Montserrat Rodríguez Usa* orre.
5.428 29.767 D,a Elisa Suarez Aláez. 5.510 29.849 D a María Angeles del Rio y Manzanas.
5.429 29 768 D.a María Josefa Rodríguez Fernández. 5.511 29.850 D.a Elvira Carmen Martí Simarro.
5.430 29.769 D.a María Pilar Rodríguez Muñoz. 5.512 29.851 Da María Dolores Nacher Hernández.
5.431 29.770 D.a Carmen Benítez Benitez. 5.513 29.852 D a Anesia Hernández Hernández.
5.432 29.771 D.a María Jesús Sánchez Díaz. 5.514 29.353 D.a María Antónina Moreno del Río.
5.433 29.772 D.a Ana Teresa Pastor García. 5.515 29.854 Da Teresa de las Heras García»
5.434 29.773 D.a Concepción Rovira Baiquet. 5.516 29.855 D.a Ma Desamparados López Navarro.
5 435 29.774 D.a María Josefa Regó Yañez. 5517 29.856 D.a María Pilar Roure Gimeno.
5.436 29.775 D.a María Luisa Alvela González. 5.518 29.857 D a María Pilar Ascaso Caminos.
5.437 29.776 D* Adolfina Ruiz Martínez. 5.519 29.858 D a María Carmen Posadas Alonso.
5.438 29.777 D.a María Guadalupe Martínez Riesgo. 5.520 20.859 Da María Araceli Ruiz Pastor.
5.439 29.778 D.a Balbina Esther Cabanelas Barros. 5.521 29.860 D.a María Jesús Morales Velasco.
5 440 29.779 D.a María Pérez García. 5.522 29.861 Da Mana Carmen Horta García
5.441 29.780 D.a Francisca Cabrera Gutiérrez. 5 523 29.862 x D.a María Teresa Vicario Garcl?
5.442 29.781 D.a Concepción Gutiérrez Fernándéz. 5 524 29.863 D a Manuela Alvarado y Feijóo-M^ntenegro.
5.443 29.782 D.a Montserrat Gispert Vila. 5.525 29.864 D a Rosa Moran Fernández
5 444 29.783 Da María Angeles Jambrina- Hernández. 5.526 29.8G5 D.a María Jesús Martínez Elizondo.
5.445 29 784 Da Alejandra Revenga Pinto. 5.527 29 866 D a María Enriqueta Penedo Prieto.
5.446 29.785 D.a Emilia Asunción Martínez Ordiales. * 5 528 29.867 D.a María Jesús Izquierdo Peraita.
5.447 29.786 D.a Romualda Rodríguez Villar. 5.529 29.868 D.a Joaquina Herrero Pellón. '
5.448 29.787 D a María Sierra Fernández Ruiz. 5.530 29.869 D.a Milagros González Regadera.
5.449 29.788 D.a María Celia Freire Castro. i1 5.531 29.870 D.a Ramona Serrano Rubio.
5.450 29.789 D.a Juliana Messalles Vilanova. 5.532 29.871 D a Juana Alvaro Barrio.
5.451 29.790 D.a Laura Rodríguez Alonso. 5.533 29 872 D a Teresa Casado Garijo.
5.452 29.791 D.a Antonia Guimerá Folch. 5.534 29.873 D.a Concordia Año Juan.
5.453 29.792 D.a Sara Santorum Soto. 5535 29.874 D.a María Dolores Alonso Puente.
5.454 29.793 Da M.a de Allende A. García Vicario. 5.536 29,876 D.a Odilia Quirós Menéndez.
5.455 29.794 D.a Esther Cabeza Rojo. 5.537 29.876 D.a Joaquina Martínez Fernández (Reingrs)
5 456 29.795 D a María Dolores Fernández Valdés. 5.538 29.877 D.a María Teresa Martín Fernández.
5.457 29.796 Da María Manuela López Vázquez. 5.539 29 878 D.a Ana Bretones Herrera.
5.458 29.797 Da Eulalia Gabiola Beláustegui. 5.540 29.879 D.a María Josefa Leiro Mosquera.
5.459 29.798 i

29.799 •'
D a Arselina Martínez Sánchez. 5.541 29.880 D.a Pilar Fontao Ramos.

5.460 D a Inés Molina Negro. 5 542 29.881 D.a María Jesús Marrero Jiménez.
5.46Í 29.800 Da Isabel Ocón Ocón. 5.543 29.882 D a Pilar Placencia Ubeda.
5.462 29.801 Da María Puy Fite. 5.544 29.883 D.a Esther Peláez Velasco.
5.463 '29.802 D.a Elvira Gómez Corchero. 5545 29.884 Da Teresa Martín Cuadrado.
5.464 29.803 Da Julia Izquierdo -Pérez. 5.546 29.885 D.a María Pilar Carmelo Esparza. (Reingr.)5.465 29.804 D a Rosa Hernánz Carrasco. 5.547 : 29.886 D.a Valeriana González GoñL
5.466 29.805 • D l Marina Pascual Gallego. 5.548 29.887 JD a Rafaela Viñas Lacasa.
5.467 29.806 Da Juana Itulain Redín. 5.549 29 888 Da María Pons Aige.
5.468 29.807 Da María Luisa Cortés Barón. 5.550 29.889 Da María Carmen Villar Sagredo.5.469 29 808 Da Prudencia Andrés León. 5.551 29.890 - D a Purificación Pinto Fernández. (Reingr.)5 470 29.809 Da Susana Palacín Udías (Keingres.) 5.552 29.391 D.a María Luisa Beltrán López.
5.471 29.810 D a Pilar Estévez Alonso. 5.553 29.892 D a María Carmen Vera Corchete.5.472 29.811 Da Amalia Navarro Montero. 5.554 29.893 D.a Encarnación León Machado5.473 29.812 Da Francisca de Solana Biones Ribadulla. 5.555 29.894 D.a María Josefa Arrizubieta Echeverría.5,474 29.813 D a Felicitas García López 5.556 29 895 D.a María Josefa Julia Suárez Fernández.5.475 29.814 D.a Adonina. Josefa Pérez Rodríguez. 5.557 29.896 Da Lucía Villares Piñeiro
5.476 29.815 Da Magdalena Balzola Peso. 5.558 29.897 D.a Claudina Abilleíra Rodríguez.5 477 . 29.816 Da Manuela de Prado Domínguez. 5.559 29.898 D a Luz Díaz- Carballo.
5.478 29.817 Da Justa Vallejo Arrebola. 5.560 29.899 D a Virginia Rodríguez González.5.479 29.818 Da Purificación Pérez L’ambán. 5.561 29.000 D a Hortensia Carm ina Santamaría Calleja.5 480 29 819 Da Rosalía de la Huerga Huerga. 5.562 29.901 Da María Milagros Gloria Echandi.5.481 29.820 D.a María Teresa Monja Granell. 5563 29.902 D.a Carolina Valcárcel González.5.482 29.821 , D a María Rosario Soler Ripoll. 5564 29.903 Da Antonia Martípez González.5 483 29.822 D.a Guadalupe de Dueñas Medina. 5 565 29.904 D.a María Amnaro' Mena Mena.5.484 29.823 D.a Concepción González Vega. 5.566 29.905 D.a Claudina. Fab<a Falcón Regalado.5.485 29 824 Da Margarita Nieto Alonso. 5.567 29.906 D.a Teresa Aige Echarte.
5.486 29.825 Da Purificación Martín Albert. ' 5 568 29.90)7 Da Severína Martínez Priego.5.487 29.826 D a Josefa Medina Godoy. 4 5 569 29.908 D.a Carolina Fernández Fernández.5.488 29827 D a Ma Purificación Moirón Reigosa. 5.570 29.909 D.a Concepción Curiel' Gamiz5.489 29.828 Da María Mercedes Penedo Pato. 5.571 29.910 D a María Paz García Gutiérrez5.490 29.829 D a Isabel María Góngora Villegas. 5.572 29.911 D.a Natividad Qpintana Barriocanal.5.491 29.830 D a Julia Jáuregui Arietaleanizb'eascoa. 5.573 29.912 D.a Concepción Martínez Sánchez..5 492 29.831 D.a Basilisa Domínguez Domínguez. 5.574 29.913. D a Caricia Cástrese na Andino.5.493 29.832 D a María Carmen Simón Matamala. 5.575 29.914 Da Juana Pérez Hernández.5.494 29 8r33 D.a Lucila Velasco de Frutos.
5.495 29.834 Da Margarita Pérez González. (Continuará.)
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MINISTERIO D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 7 de agosto de 1954 sobre pre

cios de alquitrán y productos derivados
de su destilación.

limos. Sres.: Por Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio, de fecha 31 cié 
julio de 1950 <. BOLETIN OFICIAL DET
ESTADO de 6 de agosto), se .establecie
ron los precios de venta del alquitrán ele 
hulla y . suŝ  derivados, aún vigentes, para 
cuya fijación se siguió idéntico sistema, 
al adoptado en la Orden del citado Mi
nisterio. de fecha 15 de abril de 1943 
«.BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO de
l.<* de mayo), señalándose, con un crite
rio de restricción, los precios correspon
dientes a los productos destinados a sa
tisfacer las necesidades de los servicios 
públicos, a los que se dedica el 88 oor ICO 
de la producción nacional de los mismos, 
y concediéndose el régimen de linertad 
vigilada de precios para la venta de los 
restantes productos destinados a las ne
cesidades de las diferentes industrias na
cionales.

Siendo necesario proceder a la revisión 
de los precios vigentes para estos pro
ductos señalados en la Orden primera
mente citada, a causa de las modifica
ciones que en su costo de fabricación se 
lian originado como consecuencia de la 
publicación, desde aquella fecha, de di
versas disposiciones oficiales que afectan 
a distintos factores de dicho costo, y con
siderando oue los resultados obtenidos en 
lo. aplicación de la mencionada disposi
ción aconsejan perseverar en el criterio 
en ella establecido para la fijación de 
dichos precios,

Este Ministerio, a propuesta de la Se
cretaría General Técnica, ha dispuesto lo 
siguiente:

1.° A partir de la fecha de la presen
te Orden, los precios autorizados en el 
apartado, prim-ro de la mencionada dis
posición de 31 de julio de 1950, quedan 
modificados' en la forma siguiente:

Alquitrán b) uto. — Deshidratado nor
malmente hasta un 5 por 100 de conte
nido máximo de agua, con destino a la 
preparación de brea para la aglomera
ción do menudos de carbón, 330 pesetas 
tonelada métrica.

Brea tipo aglomerante para menudos 
de hulla.—De temperatura de fusión en
tre 70-80°. aproximadamente, con destino 
a la'fabricación de briquetas para servi
cios ferroviarios, conforme a las caracte
rísticas que precisa la RENFE, 552 pese
tas tonelada métrica.

Creosota pesada para la inyección de 
maderas. — Clarificada, con destino a la 
RENFE, redes telegráficas y telefónicas y 
demás servicios públicos, que la utilizan 
para la inyección de marderas en sus lí
neas, 7G7 pesetas tonelada métrica.

Alquitrán asfáltico —Completamente an
hidro, destilado hasta 200° C. y atendien
do a las condiciones exigidas por la Di
rección General de Obras Públicas, 588 pe
setas tonelada métrica.

Alquitranes regenerados. — Constituidos 
por mezclas de bj*ea y creosota en las pro
porciones exigidas por las aplicaciones a 
que son destinados.

Su precio será el oue en cada caso co- 
xresponda, en función de los que ante
riormente se han señalado para los ele
mentos constitutivos de la mezcla, con 
arreglo a la proporción en que éstos in
tervienen en la misma.

2.° Los fabricantes de los productos de
rivados de la destilación de hulla com
prendidos en el régimen de libertad vigi
lada de precios, autorizado en el apar
tado ouinto de la mencionada Orden, es
tablecerán sus tarifas de precios de ven
ta de dichos productos, de forma oue los 
nuevos precios netos de venta en fábrica 
no supongan, en ningún caso, aumento

superior al 15 por 100 sobre los vigentes 
con anterioridad al 28 de julio de 1953.

3.a Continuarán vigentes las condicio
nes de venta y comerciales, régimen de 
envases y embalajes, características mí
nimas y restantes normas contenidas en 
la mencionada Orden de 31 de julio 
de 1950.

4.° La Secretaría General Técnica de 
este Ministerio dictará las instrucciones 
que considere precisas para el mejor cum
plimiento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1954.

FLANELL
limos. Sres. Subsecretario de Industria y

Secretario general técnico.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de julio de 1954 por la que 

se aprueba el expediente de segunda 
adición a la clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término muni
cipal de Valladolid (Capital).

limo. Sr.: Visto el expediente de se
gunda adición al Proyecto de Clasifica
ción de las Vías Pecuarias del término 
municipal de Valladolid (Capital), que 
modifica y amplía las clasificaciones 
aprobadas por Ordenes ministeriales de 
fechas 29 de mayo de 1945,y 3 de marzo 
de 1949;

Resultando que por propuesta del se
ñor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías 
Pecuarias, aprobada por la Superioridad, 
se encomendó la formulación de la se
gunda adición a la clasificación de las 
vías pecuarias de referencia al Perito 
Agrícola del Estado don Juan Antonio 
Jiménez Barrejón, adscrito al Servicio de 
Vías Pecuarias de la Dirección General 
de Ganadería;

Resultando que teniendo en cuenta la 
petición de la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia de Valladolid, los 
planos del deslinde realizado en el año 
1916 por la. Jefatura Agronómica de la 
provincia, los informes emitidos por 
aquel Excmo. Ayuntamiento; con fecha 
19 ue diciembre de 1950, y el de la Jun
ta Provincial de Fomento Pecuario de 
7 de abril de 1951; vista la petición de 
los ganaderos de aquella zona, refleja
da en escrito de fecha 30 de marzo de 
194G. y teniendo asimismo- en cuerda las 
conclusiones de la reunión celebrada en 
el Excmo. Ayuntamiento de Valladolid 
con fecha 6 de agosto de 1953, se proce
dió a la redacción de la segunda adi
ción a la clasificación de las vías pecua
rias. del término de Valladolid, cuyo pro
yecto fué remitido^ al Ayuntamiento in
teresado para , su exposición pública, 
siendo devuelto'por éste debidamente di
ligenciado y con los informes pertinen
tes; ■

Resultando que fué expuesto al públi
co durante el período legal, en unión de 
la primitiva clasificación y primera adi
ción, aprobadas, respectivamente, por Or
denes ministeriales de fechas 2$ de ma
yo de 1945 y 3 de marzo de 1949, sin que 
se formulara ninguna reclamación;

Resultando que con fecha 28 de junio 
de 1954 se emite por el señor Ingeniero 
Inspector del Servicio de Vías Pecuarias 
el procedente informe técnico;

Resultando que se han t>bservado en 
la tramitación del expediente todos los 
requisitos legales;

Resultando que con fecha 7 de Julio 
del corriente año pásó a informe de lá 
Asesoría Jurídica de este Ministerio;

Vistos los artículos 5, 6, 7, 8, ,9. 10, 11 
y 12 del vigente Decreto-Reglamento de 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de

1944, y el Reglamento General de Proce- 
dimiento Administrativo del Ministerio 
de Agricultura, de 14 de junio de 1935;

Considerando que en la confección de 
la segunda adición a la clasificación de 
las vías pecuarias existentes .en el tér
mino municipal de Valladolid se han ob
servado las prescripciones de ios artícu
los 8, 9, 10 y 11 del vigente Decreto-Re
glamento de Vías Pecuarias;

Considerando que no se lia presentada 
ninguna reclamación durante el período 
de exposición al público del referido du* 
eumento;

Considerando que los informes emiti
dos por el Ayuntamiento y Junta Pro
vincial de Fomento Pecuario de Vallado- 
lid son favorables a la aprobación del 
Proyecto de Segunda Adición a que se 
hace referencia;

Considerando que el Ayuntamiento so
licita en su informe que el descansadero- 
abrevadero del Cabildo se considere ne- 
cesarip en su totalidad;

Considerando que el in'forme técnico 
emitido por el señor Ingeniero Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias es favora
ble a la aprobación del Proyecto, si bien 
recoge la petición del* Ayuntamiento y 
manifiesta debe ser modificado en el sen
tido de declarar necesario en toda su 
extensión el descansadero-abrevadero del 
Cabildo;

Considerando que con fecha 10 de Ju
lio del presente año la Asesoría Jurídica 
del Departamento i n f o r m a favorable
mente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de segunda adición a la cla
sificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Vallado- 
lid (capital) en la forma siguiente:
a) Vías Pecuarias necesarias

I a Continuación de la C o l a d a  del 
Prado de Palacios, por Pedrosa, a Val- 
decarros.—Le corresponde a esta vía pe
cuaria una anchura mínima de quince 
varas, equivalentes a doce metros con cin
cuenta y cinco centímetros y.2,55 ni.).

2.a Colada de la Overuela y Cabildo.
Es continuación a la Vereda de Vega- 
cuende y le corresponde una anchura 
mínima de quince varas, equivalentes a 
doce metros con cincuenta y cinco cen
tímetros (12,55 m.).

3.a Vereda de Madrid (Tercer Trozo). 
Comienza en el Cordel de las Arcas Rea
les y por ia carretera de Madrid y Paseo 
de las Moreras va a empalmar con la 
Cañada Real Soriana, en el Puente Ma
yor. Su anchura y trazado exacto se de- 
terminarán en el acto del Deslinde, con 
el asesoramlento de la correspondiente. 
Comisión.
b) Vías pecuarias excesivas

I a Vereda de Madrid (Primer Trozo?. 
Quedará modificada su . anchura de for
ma variable y de acuerdo con la .estable
cida en el plano de deslinde-de la mis
ma, realizado por la Jefatura Agronó- 4 
mica de la Provincia el año 1916. Se de
claran sobrantes los terrenos que exre
dan en anchura a las veinticinco varas, 
que le corresponden, según la vigente 
clasificación.

2.a Cañada Real Soriana.—Se declara 
sobrante una faja de terreno comprendí-" 
da entre el límite actual de esta Cañada 
y la alineación establecida nesde el mo
jón núm. 31 y la línea de fachada de ios 
edificios de la Sociedad industrial Cas
tellana, en el paraje de San Isidro

3.a Cañada Real de las Merinas.—Se 
declara excesiva en anchura una zofia de 
esta Cañada comprendida entre ios jar
dines de La Rubia y la Acequia del Ca
nal existente junto al mojón núm 62, 
dejando una anchura útil de treinta me
tros.

asimismo,-se declara innecesario como 
sobrante enajenable el terreno compren
dido entre (a población y el descansade
ro del Carmen, dejando un paso útil para
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el ganado desde la parcha núm. 17G. por 
la derecha de la carretera ce ta n ta  nder. 
has-a la de circunvalación ne velete rm 
tros de anchura contad >s a pv.riir del 
eje de la primera, además del expíente 
por el lado izquierdo de Ja nusma, que 
harán un total mínimo de• treinta metros 
de anchura necesaria.

4.:t Descansadero abrevadero del Ca
bildo.—Se declara necesario en toda su 
extensión.

Todo ello con las características y de
talles que se expresan en el Proyecto de 
Segunda Adición a la Clasificación.

Si en el referido término municipal 
apareciese alguna vía pecuaria no in
cluida en las vigentes Clasificaciones, es
tas no perderán su carácter de tales y 
podrán ser clasificadas posteriormente.

Lo que comunico a V I. para su cono- 
* cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1954.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganaderia.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 20 de julio de 1954 por la que 
se convocan exámenes para la habilitación  

de la profesión libre de Guías- 
Intérpretes provinciales en Almería.

Ilmos. S res.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio, de fecha- 17 de julio de 
1952, y reformado por la del 18 de mayo 
de 1954, el vigente Reglamento para re
gular el ejercicio de las profesiones li
bres de Guías, Guías-Intérpretes y Co
rreos de Turismo, y siendo preciso pro
ceder a la habilitación * de Guías-Intér
pretes provinciales en Almería, d e b e  
anunciarse la oportuna convocatoria que 
conduzca a la selección del personal de 
que 'se. trata.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien acordar:

Se convocan exámenes para la habili
tación de la profesión, libre de Guias-In
térpretes provinciales de Turismo en Al
mería, según lo dispuesto en el vigente 
Reglamento del 17 de julio de 1952. re
formado por la Orden del 18, de mayo 
de 1954, y con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Los aspirantes habrán de ser 
españoles, de uno u otro s?xo, y deberán 
dirigir su instancia solicitando ser ad
mitidos a examen, a este Ministerio, pre
sentándola en la Delegación Provincial 
del mismo en Almería, dentro de los 
trein ta días hábiles siguientes el de la 
publicación dA la presente convocato
ria en el BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO.

Segunda. El solicitante consignará en 
su instancia los idiomas extranjeros de 
los que desee ser examinado, asi como los 
títulos elementales o universitarios que 
pueda ostentar, los que serán objeto de 
puntuación discrecional por el Tribunal. 
Dicha instancia deberá ir acompañada 
de Jos siguientes documentos:

1.° Certificación d?l acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Ci
vil. debidamente legalizada.

2.° Certificado d* adhesión. al glo
rioso M'ovimiento Nacional.

3.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipal co
rrespondiente al domicilio del interesado.'

4.° Certificado negativo de anteceden- 
tes penales, expedido . por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes del Mi
nisterio de Justicia.

5.° Certificación médica oficial, acre-

ditativa de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que imposibilite 
para cí ejercicio de la profesión.

G.° Certificación acreditativa de ha
ber cumplido el Servicio Social. 0 de es
tar exenta cal mismo, cuando se trate 
ch aspirante femenino.

1.'° Aquellos documentos, originales o 
testimoniados, que acrediten los títulos 
invocados por el solidan lo.

Tercera. Terminado el plazo de pre
sentación de instancias, pasarán éstas al 
Tribunal calificador, el cual procederá al 
examen de las mismas y formara después 
la lista d? admitidos, la que será expues
ta, para conocimiento de los interesados, 
en el local de la Delegación Provincial 
ciel Ministerio, de dicha capital.

No sTán incluidos en esta lista los as
pirantes que hubieran dejado de presentar 
alguno de los documentos señalados en 
los seis primeros números de la base an
terior.

Cuarta. Dentro de lo diez días siguien
tes se verificará el sorteo para determi
nar el 0rden de actuación en los ejerci
cios, cuyo resultado también se hará pú
blico en el local anteriormente mencio
nado. /

Quinta. Los ejercicios de . examen se 
verificarán transcurridos tres meses, a 
partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria 

. en <1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, anunciando el Tribunal el día, hora 
y local en que ha van de comenzar, en la 
misma forma indicada.

Sexta. El ejercicio de idiomas se des
arrollará sometiendo a cada aspirante a 
tantas pruebas com0 idiomas extranjeros 
haya consignado en su instancia. Cada 
una de ellas consistirá en la lectura por 
el actuante de un texto sobre tema tu
rístico o artístico sacado a la suerte en
tre los seleccionados previamente por el 
Tribunal, conversando a continuación so
bre el mismo en el idioma examinado.

Este ejercicio será eliminatorio, v no 
podrá seguir actuando el aspirante que, 
a juicio del Tribunal, no conozca sufi
cientemente por lo menos uno de los 
idiomas alegados.

Los aprobados de idiomas serán some
tidos a  un ejercicio oral, consistente en 
contestar en el plazo máximo de media 
hora a dos temas, uno sobre itinerarios 
turísticos, comunicaciones y alojamientos, 
y otro sobre organización del Ministerio, 
especialmente de. la Dirección General 
ciel Turismo v procedimiento de relación 
del público con la misma, temas que el 
aspirante extraerá a suerte, del pro
grama que se publica como anexo pri
mero de esta convocatoria.

Todos los aspirantes que realizaran el 
ejercicio anterior practicarán posterior
mente en forma colectiva, un ejercicio 
escrito consistente en contesar, en el pla
zo máximo de dos horas, a dos temas, ex
traídos a la suerte por uno de ellos, del 
programa que figura como anexo segun
do de la convocatorai.

Séptima. El Tribunal ~se constituirá 
con arreglo a lo establecido, en el articu
lo quinto del mencionado Reglamento.

•Para su actuación válida- será indis
pensable la asistencia, por lo menos, de 
tres d? sus miembros.

En cada ejercicio se realizarán dos 
llamamientos, y el aspirante que dejara 
de concurrir a ambos se le considerará 
decaído en su derecho, cualquiera que 
fuese la causa de ello.

También decaerá de su derecho si se 
retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio o dejar de contestar a alguno 
de los temas.

Octava. Las calificaciones de tos ejer
cicios se publicarán consignando única
mente los nombres de aquellos aspirantes 
qre hayan resultado aprobados en él.-Esta 
publicación se efectuará al terminar cada  ̂
sesión en el ejercicio de idiomas v el

oral, y en el ejercicio escrito, dentro de 
los tres días siguientes a su terminación.

Novena. Terminados los exámenes, el 
Tribunal formulará la propvesta de as
pirantes aprobados, la cual, una vez apro
bada por <1 titular de este Ministerio, 
será trasladada a la Dirección General 
del Turismo a los fines previstos en el 
último párrafo del artículo sexto del Re
glamento anteriormente citado, de 17 de 
julio de 1952.

Lo que digo a VV. II. para su conocí- 
mieno y afectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 20 de julio de 1954.

ARIAS-SALGADO
4

limos. Sres. Subsecretario de este Deparv.
, tamento y Director general del Tu

rismo.
ANEXO I

Temario para el ejercicio oral que han 
de realizar los aspirantes a Guías- 

Intérpretes provinciales de Almería

GRUPO I

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias 
y marítimas de la provincia de Almería. 
Líneas de autobuses de interés turístico 
en la provincia. .

Tema 2. Itinerarios prácticos para la 
visita de la población en un dia.—Itin e - . 
rario para la visita urgente en seis ho
ras.

Tema 3. Itinerarios prácticos para la 
visita de la población en dos días.

Tema 4. Plan para la visita detenida 
de la provincia, en atención a la im
portancia histórica, artística o económi
ca de los lugares de interés turístico.

Tema 5. Itinerarios más convenientes 
para la visita rápida de la provincia, 
disponiendo de medios de transporte pro
pios.

Tema 6. Libros o guías más impor
tantes sobre Almería y su provincia.

Tema 7. Precios y horarios de visita 
de los. principales monumentps y mu
seos de Almería y su provincia.

Tema 8. Hoteles, restaurantes, balnea
rios, salas de fiestas, etc., en Almería 
y su provincia.

Tema 9 Excursiones principales des
de Almería.

GRUPO II

Tema 1. Breve noción de la organiza
ción del Ministerio de Información y 
Turismo.

Tema 2. Organización de la Dirección 
General del Turismo y prbeedimiento 
de relación del público con la misma.

Tema 3. Hotelería y clasificación de 
estos establecimientos.—Agencias de Via- ‘ 
jes.

Tema 4. Nociones sobre la reglamen- ■ 
t ación de" h s  profesiones Ubres de Guías. 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo 
y relaciones de los mismos con la Di
rección General del Turismo.

Tema 5. Documentación que precisan 
los extranjeros para su entrada en Es
paña.—Pasaportes y visados. — Prórroga 
de visados.

Tema 6. Régimen de divisas.—Adua
nas y entrada de vehículos con carác
ter temporal en España.

ANEXO II

Temario para el ejercicio escrito que han 
de realizar los aspirantes a Guías- 

Intérpretes provinciales de Almería

GRUPO I

Tema 1. Situación v características''
principales de Andalucía, con especial
referencia a la región almeriense.

Tema 2. El clima, la agricultura y
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la ganadería en la provincia de Almería.
Tema 3. La minería y la industria 

en la provincia de Almería.
Tema 4. Características , del paisaje 

almeriense.—Sitios de interés natural en 
la provincia de Almería y de provin
cias limítrofes con fácil comunicación. ,

Tema 5. Sitios de altura y playas en 
la provincia de Almería.

Tema 6. Fiestás principales en Alme
ría y su provincia.—Cantos y danzas.

Tema 7. El traje, y la vivienda popu
lares de la provincia de Almería.

Tema 8. Deportes practicados en la 
provincia de Almería.

Tema 9. Tradiciones y leyendas alme- 
rienses. •

Tema 10. Artesanía en la provincia 
de Almería.

Tema 11. Gastronomía y vinos. La 
uva.

GRUPO n
Tema 1. Características históricas y 

culturales de lo español.
Tema 2. Historia primitiva de Espa

ña'en la región almeriense.
Tema 3. El arte primitivo. Yacimien

tos prehistóricos.
Tema 4; Arte clásico, griego y ro

mano.
Tema 5. Historia de Almería hasta la 

invasión musulmana.
Tema 6. El románico y el gótico.
Tema 7. Los estilos mozárabe y mu- 

cléjar.
Tema 8. Almería bajo la dominación 

musulmana. Almería independiente.
Tema 9. El reinado de los Reyes Ca

tólicos.—Historia de Almería desde su 
conquista hasta la Sublevación de las 
Alpu jarras.

Tema 10. Resumen histórico de Al
mería desde la sublevación alpujarreña 
hasta la guerra de la Independencia.

Tema 11. El arte del Renacimiento, el 
plateresco y el barroco.

Tema 12. Almería desde la invasión 
nanoleónica hasta nuestros días.

Tema 13. El arte neoclásico y el ro
mántico.

Tema 14. El Alzamiento Nacional.— 
Doctrina política del Movimiento.

Tema 15. Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.

Tema 16. La Alcazaba. Sus particula
ridades arquitectónicas.

Tema 17. Principales monumentos re
ligiosos en Almería y la provincia.

Tema 18. Monumentos civiles y cas
trenses en Almería y su provincia.

Tema 19. Museos, Archivos v Biblio
tecas en Almería y su provincia.

Tema 20. Personalidades almerienses 
en las artes y en las letras.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Prisiones

Convocando oposición para cubrir veinte 
plazas de Guardianes del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Justicia de fe
cha 14 de Julio próximo pasado,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer:

Artículo l.o Se convoca oposición para 
cubrir veinte, plazas de Guardianes de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones. más las vacantes que se produz
can hasta el final de la oposición dota
das con el haber anual de siete mil pe
setas. subvención de «masita», subsidio

y demás emolumentos que determinan 
las disposiciones vigentes. Su distribución 
se hará con arreglo a lo dispuestd en la 
Ley de 17 de julio de 1947.

Art. 2.° Para tomar parte en dicha 
oposición deberán reunir los solicitantes 
las condiciones siguientes: Ser español y 
de estado seglar; haber cumplido la edad 
de veintiún años y no exceder de treinta 
el día nue termine el plazo para la pre
sentación de instancias; carecer de ante
cedentes penales: no haber sido separado 
de ningún otro Cuerpo u Organismo del 
Estado, Provincia o Municipio por reso
lución de carácter político o administra
tivo; no padecer enfermedad ni defecto 
físico de los comprendidos en el cuadro 
de inutilidades que figura, como anexo, 
en el Reglamento de los Servicios, de Pri
siones. de 5 de marzo de 1948: acreditar 
buena conducta y moralidad pública y 
privada.

Los hijos de los funcionarios de cual
quiera de ios Cuerpos de Prisiones po
drán tomar parte si cuentan veinte años 
de edad y no exceden de treinta en la 
fecha antes indicada.

Los caballeros mutilados, ex combatien
tes. ex cautivos y familiares de víctimas 
de la guerra v ei marxismo, a que se re
fiere el Decreto de 25 de junio último, es
tán exceptuados de la edad señalada en 
el párrafo primero de este artículo.

Art. 3.° Los solicitantes deberán pre
sentar las instancias en esta Dirección 
Gneral de Prisiones—Sección de Perso
nal—dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la. publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañada de los documentos que a 
continuación se relacionan:

a) Certificación de nacimiento, legali
zada oara los nacidos fuera de la provin
cia de Madrid.

b) Recibo expedido por la Habilitación 
de la Dirección General de Prisiones que 
acredite el ingreso en la misma la canti
dad de cien pesetas por derechos de exa
men.

c) Certificado negativo, de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes dentro del 
plazo--de validez que les señala las dis
posiciones vigentes.

d) Declaración jurada de no haber si
do separado de otro Cuerpo del* Estado, 
Provincia o Municipio por. falta de cual
quier índole.

el Certificación acreditativa de buena 
conducta’ pública y privada y de adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional, ex
pedida por la autoridad ¡ provincial o local 
correspondiente. 4

f> En su día. certificado de haber sido 
reconocido v declarado apto para el servi
cio, expedida por el Tribunal Médico del 
Cuerpo de Prisiones designado por este 
Centro directivo.

g) Los comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947 deberán acompañar los 
Justificantes que demuestren esta situa
ción y cuantos documentos consideren 
necesarios

Art. 4.° Una vez expirado el plazo de 
presentación de instancias, esta Direc
ción General, a la vista de Jos informes 
anortados y de cuantos considere conve- 
niente obtener, pubhcará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO la relación de 
los solicitantes, sin que los excluidos ten
gan derecho a recurso alguno.

Art. 5.° El Tribunal que ha de Juzgar 
los ejercicios de la oposición estará for
mado bajo mi presidénciá o persona en 
quien delegue; por el R. P. don Francisco 
Peiró Peiró. Capellán. Mayor; don Angel 
Lóoez Saiz, Jefe de la Sección de Obliga- 
cionesidon Luis Giner Pascual. Jefe de 
Administración Civil de primera clase, 
como Vocales, y por don 'Ramón de To
ledo Barrientos. Jefe de la Sección de 
Personal, que actuará como Secretario.

Con ia mayor urgencia posible redac
tará el Tribunal calificador los progra
mas de las materias sobre las aue han 
de versar los ejercicios de oposición, los

' que deberán publicarse en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Art. 6.° La oposición dará comienzo 
dentro de uno de ios cinco días siguientes 
al de terminación del plazo de tres me
ses, a contar desde la publicación de los 
programas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, v constará de dos ejerci
cios eliminatorios:

1.° Escritura al dictado de un párrafo 
elegido por el Tribunal; análisis grama
tical del mismo; desarrollo por escrito de 
un tema elemental de Gramática caste
llana y otro de Religión, sacados a la 
suerte, y resolución de un problema so
bre aplicación práctica de las cuatro ope
raciones aritméticas.

El tiempo máximo de duración del ejer
cicio escrito será de cuatro horas.

2.° Contestar oralmente, en un plazo 
máximo de treinta minutos, un tema sa
cado a la suerte de cada una de las ma
terias siguientes: Elementos de Geografía 
general y de España, elementos de His
toria de España y Régimen Penitenciario.

Art. 7.° Los liijos de los funcionarios 
del Cuerpo que obtengan calificación mí
nima serán aprobados sin consumir pla
za. de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 552 del vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones.
. Art. 8.° El Presidente y Vocales del 

Tribunal calificarán de cero a diez puntos 
en cada ejercicio, necesitándose un mí
nimum de veinticinco puntos para tener 
derecho a actuar en el ejercicio siguiente, 
lía suma total de las puntuaciones par
ciales obtenidas por el opqsitor en cada 
ejercicio determinará su puntuación.

Art. 9.° Una vez calificados los ejerci
cios el Tribunal elevará, ñor conducto de 
la Dirección General de Prisiones, al ex
celentísimo señor Ministro de Justicia re
lación nominal de los opositores aproba
dos por el orden de puntuación obtenida, 
los que serán nombrados alumnos aspi
rantes a Guardianes e ingresarán en la 
Escuela de Estudios Penitenciarios para 
hacer el cursillo de capacitación profesio
nal oue dispone el artículo 536 deb Regla
mento de los Servicios de Prisiones antes, 
citado. !

Art. 10. Los alumnos aspirantes que 
aprueben el cursillo de capacitación pro
fesional en !á Escuela de Estudios Peni
tenciarios serán nombrados ñor el riguroso 
orden de puntuación obtenida en los exá
menes de fin de curso para cubrir las va
cantes existentes de Guardianes de ter
cera clase del Cuerno Auxiliar de Prisio
nes. y los restantes quedarán en d&pecta- 
ción de destino. \

lyíadrid. 2 de agosto de 1954.—El pirec- 
tor general. José María Herreros de Te
jada.

Transcribiendo el programa de las mate
rias que constituyen los ejercicios de la 
oposición para cubrir veinte plazas de 
alumnos-aspirantes a Guardianes del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Programa de Jas materias que consti
tuyen los ejercicios de la oposición para 
cubrir veinte plazas de alumnos aspiran
tes a Guardianes del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, convocadas por Orden de la 
Dirección General de fecha 2 de los co
rrientes, redactado por el Tribunal exa
minador. de conformidad con lo dispues
to en el párrafo segundo del artículo 
quinto de la citada disposición^

RELIGION,
Tema 1.® Concepto de la Religión.—

* Clases dé Religión.—Contenido de la Re
ligión.—Necesidad de la Religión.—La Re
ligión verdadera.

Tema 2.° El nacimiento de Cristo.—Su 
predicación.—Pasión. Muerte v Resurrec-' 

7ción.
Tema 3.° Idea de la Iglesia Católica. x 

Su fundación —Misión de la Iglesia.-—No* 
tas de la Iglesia.
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Tema 4.° Idea de la Moral—División 
de la Moral.—Excelencia de la Moral 
cristiana.—Importancia de la Moral ver
dadera.

Tema 5.° Los Mandamientos de la Ley 
de Dios.—Origen y promulgación de los 
Mandamientos.—Obligación de observar 
el Decálogo.

Tema 6.® La Oración.—Concepto, nú
mero y división de los Sacramentos.—Ne
cesidad. materia, forma y minitro de los 
Sacramentos.

Tema 7.° Sacramento del Bautismo.— 
Materia, forma, ministro, necesidad y 
efectos de este Sacramento.—Bautismo en 
caso de necesidad.—Padrinos.

Tema 8.° El Sacramento de la Peniten
cia.—Requisitos necesarios para hacer una 
buena, confesión.—Materia de la confesión 
y absolución sacramental.—Precepto ecle
siástico sobre la confesión.

Tema 9.° Da Sagrada Eucaristía.—El 
santo sacrificio de la Misa.—La Sagrada 
Comunión: condiciones espirituales y cor
porales necesarias para comulgar digna
mente.—Efectos de este augusto Sacra
mento.

Tema 10. El Sacramento del Matrimo
nio: materia, forma, ministro, propieda
des y fines del matrimonio.—Impedimen
tos.—El matrimonio civil entre cristianos.

i

GRAMATICA CASTELLANA

Tema 1.° Lenguaje: su concepto y cla
ses.—Gramática: definición; partes en 
que se divide; concepto de cada una.—Le
tras del alfabeto: número y división.— 
Signos de puntuación y finalidad de los 
mismos.

Tema 2.° Sílaba: su definición.—Divi
sión de las sílabas—Palabra.—División de 
las palabras.—Palabras compuestas.

'Tema 3.° Analogía.—Partes de la ora
ción.—Accidentes gramaticales.—Concepto 
de cada uno de los accidentes gramatica
les.—Examen especial de la declinación.

Tema 4.° El nombre: concepto y divi
sión. Nombre común y propio.—Otras di
visiones del nombre y concepto de cada 
una.—Accidentes gramaticales del nombre, 
formación del plural.

Téma 5.° El adjetivo: su concepto y 
división.—Subdivisiones.—Grados de sig
nificación del adjetivo.—Concordancia.

Tema 6.° El pronombre: su concepto 
y división.—Personas gramaticales: nú
mero y formas de cada una.—Pronombres 
posesivos y demostrativos.—Examen espe
cial del pronombre relativo.—Pronombres 
indefinidos.

Tema 7.° El artículo: concepto y1 divi
sión del artículo.—Accidentes gramatica
les.—Formas del artículo determinado y 
diferencia con el pronombre de tercera 
persona.—Formas del artículo indetermi
nado.—Omisión y contracción del artículo.

Tema 8.° El verbo: concepto y clasi
ficación. — Accidentes gramaticales d e l  
verbo.—Radical y terminación.—Conjuga
ciones: concepto y grupo de' conjugacio
nes. Verbo auxiliar. — Conjugación peri
frástica.

Tema 9.° Adverbio: su concepto.—Di
visión del adverbio por su forma y por su 
significación. — Principales adverbios de 
cada división.

Tema 10. Preposición: definición y di
visión. — Preposiciones propias e impro
pias,—Conjunción: definición y división.. 
Principales conjunciones. — Interjección: 
definición y clases de interjecciones.

Tema 11. Sintaxis: su concepto.—Ora
ción gramatical: su concepto y términos 
esenciales.—Los complementos en la ora- 
ción.-^Principales divisiones de la oración. 
Clases de oraciones simples.

GEOGRAFIA GENERAL Y ESPECIAL 
DE ESPAÑA

Tema 1.° Concepto y división de la 
ciencia geográfica.—Geografía astronómi
ca.—Idea del Universo.—Sistema solar.— 
La Tierra: sus movimientos y consecuen
cias de ellos.—Meridianos y paralelos.— 
Zonas terrestres.

Tema 2.° Geografía física: historia
geológica de la Tierra. — Continentes.— 
Océanos y mares.—Accidentes geográficos. 
Zonas climáticas.—Circulación atmosfé
rica.

Tema 3.° Europa.—Accidentes geográfi
cos principales. — Situación, extensión y 
población.—Estados y capitales respecti
vas.—Geografía económica.

Tema 4.° Asia.—Situación, extensión y 
población.—Geografía física y económica. 
Estados independientes y p o s e s i o n e s  
europeas.

Tema 5.° Africa.—Situación, extensión 
y población.—Geografía física y económi
ca.—Estados.—Posesiones europeas y es
pecial mención de las españolas.

Tema 6.° América. — Partes que com
prende.—Situación, extensión y población. 
Estados y capitales.—Posesiones europeas. 
Geografía física y económica.

Tema 7.° Oceanía: su división.—Gru
pos más importantes de islas.—Estudio es
pecial de Australia.

Tema 8.° España: situación, extensión 
y población.—Sistemas orográricos.—Cos
tas.—Ríos.—Clima.
y Tema 9.° Geografía económica de Es- 
paña.-^Productos más notables.—Vías de 
comunicación principales.—Regiones espa
ñolas.—Divisiones territoriales.

HISTORIA DE ESPAÑA
Tema 1.® Concepto e importancia de 

la Historia de España.—Prehistoria: resu
men de la española.—Edad Antigua: pri
meros pobladores de la Península Ibérica.

Tema 2.° Pueblos colonizadores e in
vasores de España.—La Invasión de los 
bárbaros: la monarquía visigótica.

Tema 3.° Invasión de los árabes: con
quista de España.—Civilización árabe.

Tema 4.° Primeros centros de resisten
cia española.—La Reconquista hasta los 
Reves Católicos..

Tema 5.® Los Reyes Católicos y el fin 
de la Reconquista.—La unidad nacional. 
Las reformas interiores.—Descubrimiento 
de América.

Tema" 6.° Carlos I, Emperador de Oc
cidente y Rey de España.—Su influencia 
universal.—Conquistas en América: Ma
gallanes, Cortés y Pizarro.

Tema 7.® Felipe II: extensión de sus 
dominios y sus sucesores de la Casa de 
Austria.

Tema 8.® Felipe V.—La Guerra de Su
cesión.—Sus consecuencias.—Resurgimien
to interior y exterior de España.—Fernan
do VI v sus ministros.—Carlos III.

Tema 9.® Guerra de la Independencia. 
España en el siglo XIX.—Alfonso XIII.— 
La segunda república.

Tema 10. El Alzamiento Nacional: su 
Iniciación.—Los postulados, la organiza
ción y la obra del Nuevo Estado.

REGIMEN PENITENCIARIO

Tema 1.® Reglamento vigente de los 
Servicios de Prisiones: generalidades.

Téma 2.® Clasificación de las prisio
nes.

Tema 3.® Régimen general de las pri
siones: sus aspectos más importantes.

Tema 4.® Régimen de ejecución de las 
penas en lo que afecta a los Guardianes.

Tema 5.® Tratamiento de los senten
ciados a la pena de muerte.

Tema 6.® Libertad condicional: cuán- , 
do y cómo se concede.

Téma 7.® Régimen de redención de pe
nas y trabajos en las prisiones: genera
lidades.

Tema 8.® Régimen de los estableci
mientos especiales en lo que afecta a 
Guardianes.

Tema 9.® Destacamentos penitenciarios 
de trabajadores.

Tema 10. Tratamiento de detenidos y 
presos: normas que deben tener presen
tes los Guardianes.

Tema 11. Régimen disciplinario de las ’ 
Prisiones: recompensas y correcciones a 
reclusos.

Tema 12. Ingreso de detenidos, pre
sos y penados: libertad y licénciamiento 
de los mismos; aspectos que interesa a los 
Guardianes.

Tema 13. Régimen de higiene y morbi
lidad: generalidades.

Tema 14. Régimen de instrucción y 
educación: generalidades.

Tema 15. Régimen de comunicaciones 
y visitas.

Tema 1G. Escalas, secciones y catego
rías administrativas de los Cuerpos Es
pecial y Auxiliar de Prisiones.

Tema 17. Deberes y atribuciones de 
los Guardianes.

Tema 18. Ingreso v ascenso en la Es
cala del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Tema 19. Posesiones, traslados, licen
cias y permisos.

Tema 20. Excedencias, jubilaciones e 
incompatibilidades.

Tema 21. Recomoensas y correcciones 
a los funcionarios del Cuerpo Auxiliar.

Tema 22. Uniforme y armamento aue 
corresponde a todos los Cuerpos de Pri
siones.

Tema 23. Pabellones de funcionarios.
Madrid, 10 de agosto de 1954 —El Di

rector general,, José María Herreros de 
Tejada.

M I N I S T E R I O  
DE  L A  G O B E R N A C I O N
Dirección General de Administra

ción Local 
Aprobando la clasificación de Secretarías,

Intervenciones y Depositarías de la pro
vincia de Valencia.
De conformidad con el artículo 187 del 

vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y preceptos con
cordantes,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.® Clasificar las Secretarías, Interven

ciones y Depositarías de la provincia de 
Valencia en la forma que indica la rela
ción que a continuación sé inserta.

2.® La Jefatura de la Sección de Ad
ministración Local de la citada provin-\ 
cia se entenderá clasificada con igual 
categoría y sueldo que la Intervención 
de la Diputación Provincial.

3.® Las alteraciones referentes a la 
propia existencia anterior de las plazas 
(agrupaciones y desagrupaciones) o a su 
categoría normal (cambio de clasifica
ción), surtirán efecto desde el 1 de ene
ro de 1954.

4.® Todos los demás efectos de la cla
sificación se retrotraerán al 1 de julio 
de 1952, en cuanto no perjrViquen dere
chos adquiridos por los titulares en pro
piedad de las Dlazas respectivas.

Madrid, 14 de Julio de 1954.—El Direc
tor general, José García Hernández.
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Clase Sueldo Categ. Sueldo Categ. Sueldo

252: Vallada ...... ........... . -;v- -
253. Vallanca ..................................
254. Vallés ................................
255. Venta del Moro ..................•..............
256. Villaldnga ........................
357. V illam arch an te .......................
258. Villanueva de Castellón .
259. Villar del A rzob ispo...................
260. Villargoro del C a b r ie l.......................
261. Vinalesa .......................
262. Yátova ...........
263. Yesa (L a ) ............  ..................
264. Zarra ..................  .......................

8.a 17.500 
11.a 12.500 
Agrupada con
7.a 18.750
8.a 17.500 
7.a 18.750 
6.a 20.000
7.a 18.750 

Í0.a 13.750
8.a . 17.500 
8.a 17.500

11.a 12.500 
10.a 13.750

l Granja de la Costera (L a l

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a los señores que se indican
para aprovechar aguas derivadas del
río Guadiana con destino a  rieaos.

Visto el expediente promovido por don 
Julián Gutiérrez Reseco, como apodera
do de don Alvaro Armada y Ulloa y her
manos, en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas del 
río Guadiana, en término municipal de 
Campanario (Badajoz), con destino a 
riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac- 
cedér a lo solicitado con sujeción a las 
«siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Alvaro, doña 
M aría Josefa, doña Concepción, doña 
Victoria Eugenia, doña María Teresa, 
doña Rosario, doña Rafaela, doña M a
ría de la Asunción y don Javier Armada 
Ulloa, autorización para derivar, median
te elevación, hasta un caudal de 10,80 
litros por segundo del río Guadiana, en 
término municipal de Campanario (Ba
dajoz), ccn destino al riego de 10 hec
táreas 83 áreas en finca de su propiedad 
denominada «E l Umbriazo».

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Felipe Arévalo Salto, en julio de 1952. 
La  Dirección de la Confederación H i
drográfica del Guadiana podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de dos meses a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN: O F IC IA L  DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los nueve meses a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La  Administración n o responde 
del caudal que se concede. El concesio
nario vendrá obligado a la construcción 
de un módulo que lim ite el caudal al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Confederación Hidro
gráfica del Guadiana el proyecto corres
pondiente en un plazo de tres meses, a
partir de la  fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma. La  poten
cia de la instalación y  su capacidad de
elevación se ajustarán a dicho caudal,
y  se harán constar en el acta de reco
nocimiento final.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la

construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, queda
rán a cargo de la Confederación Hidro
gráfica del Guadiana, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho 
Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados, y previo aviso dej 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento por el Ingeniero Director o In 
geniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar esta acta la Dirección Ge
neral.

6.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la autoridad competente.

' 7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se .otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará 
en momento oportuno por la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana al A l
calde de Campanario, para la publica
ción del correspondiente edicto para co
nocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la  corriente del río rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
. regar queden dominados en su día por 

algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasan
do ' a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrati
vas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes, o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo, y demás de 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en 1a. construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca fluvial para la conser
vación de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que se determina en 
los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13. de diciembre de 1924 («G aceta » del 
19), sobre preceptos referentes a la lu
cha antipalúdica.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones, y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla .según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado lds peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la v i
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín  
O ficia l» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1954.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la  Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Adjudicando definitivam ente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Foz y Lugo, provincia  
de Lugo, expediente número 1.492, con
validando el que actualmente explota, 
a « Empresa Ribadeo, S, L.»

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 12 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Foz 
y Lugo, por ^Cospeito, provincia de Lugo, 
convalidando el que actualmente explota 
a «Empresa Ribadeo, S. L .», con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el R e
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El Itinerario entre Foz y Lugo, de 
99 kilómetros de longitud, pasará por

.Ferreiro, Mondoñedo, Abadín, Cospeito y  
Rábade, con parada obligatoria para to 
mar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos mencionados anteriormen
te, con la prohibición de tomar y dejar 
viajeros y encargos en los tramos com
prendidos entre Rábade y Lugo y  entre 
Abadín y Mondoñedo.

3.a Se realizarán todos los d ías,' sin 
excepción, ias siguientes expediciones:

Una expedición entre Foz y Lugo, y 
otra expedición entre Lugo y Foz.

El horario de estas expediciones se fija 
rá de acuerdo *con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos: *

Omnibus, marca «Krupp», de 25 H. P.



B. O. del E.—Núm. 224 12 agosto 1954  5583

de potencia; carburante, gas-oil, con ca
pacidad para 36 viajeros sentados, con 
clasificación de primera, segunda y ter
cera.

Omnibus, marca «Saurer», de 29 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina, con 
capacidad para 27 viajeros sentados en 
primera, segunda y tercera clases.

Omnibus, marca «Saurer», de 27 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina, con 
capacidad para 25 viajeros sentados en 
primera, segunda y tercera clases.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 

'lech a  de inauguración del servicio.
Estos vehículos deberán ser propiedad 

del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro .servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan, en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carre
tera. .

•5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y lu
gares de espera que se determinen, pre
via aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase; 0,40 pesetas por Viaje

ro-kilómetro (con impuestos).
Segunda clase; 0,35 pesetas por viaje- 

.ro-kilómetio (-con impuestos).
Tercera clase: 0,30 pesetas por viajero- 

kilómetro (con impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,0525 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se per
cibirá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y se aplicará 
sobre las tarifas-base incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 350 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 1,161 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO d e . 6 de Junio si
guiente).

•8a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Óiden 
ministerial de 3 de junio de 1952, el 
concesionario deberá abonar a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
íRENFE) un canon de coincidencia del 
cinco (5) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concestón en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Lugo la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de vsus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 24 de Julio de 1954.—El Di
rector general, P. O., C. Fesser.

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
2,367—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Illana y Tarancón, pro
vincias de Guadalajara y  Cuenca, ex
pediente número 3.584, convalidando el 
que actualmente explota, a don Angel 
de la Torre Fuerte.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar-' 
tamento, con fecha 25 de mayo de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión de servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Illa- 
na. y Tarancón, provincias de Guadala
jara y Cuenca, convalidando el que ac
tualmente explota, a don Angel de la 
Torre Fuerte, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento vde Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a , El itinerario entre Illana y Taran
cón, de 33 kilómetros de longitud, pa
sará por Leganiel y Barajas de Meló, 
con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los 'estivos, las siguientes expedi
ciones: \

Úna expedición entre Illana y Taran
cón. y otra expedición entre Tarancón 
e Illana,

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus, marca «Dodge», de 22 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, M-62497, con capacidad para 28 
viajeros sentados con clasificación única.

Ótro ómnibus de igual capacidad y ca
racterísticas que el anterior, como re
serva.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad, y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugá- 
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas. I

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,345 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se per
cibirá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio' de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 30 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,130 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res*

pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo el adjudicatario comunicar a la 
Jefatura de Obras Públicas de • Cuenca 
y Guadalajara la fecha en que se pro
pone inaugurar el. servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, den
tro de los plazos señalados, dará lugar 
a "la anulación de la adjudicación defi
nitiva, con pérdida de la fianza depo
sitada

Madrid, 30 de junio de 1954.—El Di
rector general, P. O.,* C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
2.349—A. O.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Benasque y Graus, pro
vincia de Huesca, expediente número 
2.937, convalidando el que actualmente 
explota, a la «Compañía de Transportes 
Alto-Aragonesa, S. A.»

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 25 de mayo de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transpórte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Be
nasque y Graus, provincia de Huesca, 
convalidando el que actualmente explota, 
a la «Compañía de Transportes Alto-Ara
gonesa, S. A.», con arreglo a las, siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarlas. •

2.a El itinerario entre Benasque* y. 
Grau, de 61 kilómetros de longitud, pa
sará por Ériste, Sahun, Vilanova, Cas
tejón de Sos. El Rhun, Seira, Campo 
Morillo de Liena, Santaliestra. Besiánsí 
Perarrúa, Ventas y Torres de Esera, coh 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos 1osn puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, áin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición e n t r e  Benasque y 
Graus, y otra expedición entre Graus y 
Benasaue.

Desde el 1 de mayo al 31 de octubre, 
una expedición más diaria en cada sen
tido.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las cdhveniencias 
del interés público, previo aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus, marca «Hispano», de 28 H. P. 
de potencia; carburante, gas-oil; ma
trícula HU-1695, con capacidad para 35 
viajeros sentados en primera, segunda 
y tercera clases.

Omnibus, m jrca «Bentz Diesel», de
34 H. P. de potencia; carburante, gas-oil; 
matrícula HU-2007, con capacidad para
35 viajeros sentados en primera, segun
da y tercera clases.

Omnibus, marca «Hispano», de 24 H. P. 
de potencia; carburante, gas-oil, con ca»
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paridad para 25 viajeros sentados en pri
mera. segunda y tercera clases.

La matrícula de este último vehículo 
deberá ser comunicada a la Jefatura de 
Obras Públicas antes de la lecha de 
inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Las instalaciones fijas afectas a 
la concesión consistirán en locales para 
viajeros en Graus, Benasque. con garaje 
y taller de reparaciones en Graus y Be
nasque, valorados en 165.000 pesetas.

6 a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0.52 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluidos impuestos).
Segunda cl/ase.: 0.42 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluidos impuestos).
Tercera clase: 0,33 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluidos impuestos).
• Exceso de equipajes, encargos y pa
quetería: 0.063 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 120 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0.716 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adiudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo el adjudicatario comunicar a la 
Jefatura de Obras Públicas de Huesca la 
fecha en que se propone inaugurar el 
servicio, a los efectos de levantamiento 
del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de junio de 1954.—El Dl- 
tor general, P. O., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
2.352—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encarqos por 
carretera entre El Picazo del Júcar y 
La Roda provincias de Cuenca y Al
bacete. expediente número 3.151, a su 
peticionario, don Heliodoro Mira Amo
res.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento. con fecha 15 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, eauipa- 
jes y encargos por carretera, entre El 
Picazo del Júcar y La Roda, a «don He
liodoro. Mira Amorós. con arreglo a las 
siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la con
cesión v explotación del sA’vicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te

rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2 a El itinerario entre El Picazo del 
Júcar y La Roda, de 46 kilómetros de 
longitud, pasara por Rubielos, Villanue- 
va. Casas Simarro y Villalgordo, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los festivos, las siguientes expedi
ciones:

lina expedición entre El Picazo del Jú
car y La Roda, y otra expedición entre 
La Roda y El Picazo del Júcar.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
las Jefaturas de Obras Públicas de Cuen
ca y Albacete.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Delahaye». de 21 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula. AB-3053. con capacidad para 33 
viajeros sentados en primera y segunda 
clases.

Omnibus de reserva, marca «De Dion 
Bouton», de 27 H. P de potencia; car
burante, gasolina; matrícula, S-3343. con 
capacidad para 28 viajeros sentados en 
primera y segunda clases.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que. estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Nó son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa 
aprobación de las Jefaturas de Obras 
Públicas de Cuenca y Albacete.

6.' Regirán las siguientes tarifas-base: 
v Primear clase: 0.3456 pesetas por via*

jero-kilómetro (incluidos* impuestos).
Segunda clase: 0,3024 pesetas por via

jero-kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,0453 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0.252 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8 a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio, comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación ie la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a ia Jefatura de Obras 
Públicas de Cuenca y de Albacete la fe
cha en que se propone inaugurar el ser
vicio. a los efectos de levantamiento del 
acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 29 de julio de 1954.—El Di
rector general, P. O., C. Fesser.

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
2.421—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Jubilando al Portero Antonio María Pé

rez Rodríguez por cumplir la edad re
glamentaria.

limo. Sr.: En ejecución de lo que pre
viene el articulo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles, 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar juPilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a Antonio Ma
ría Pérez Rodríguez. Portero de los Mi
nisterios Civiles con destino en la Escue
la de Peritos de Béjar. el cual cumple la 
edad reglamentaria el día de hoy, fecha 
en que deberá cesar en el servicio activo. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1954.--El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Física y Química» de Institutos Nacio

nales de Enseñanza Media.

Convo cando a los señores opositores y 
señalando fecha, hora y lugar de pre
sentación.

Se convoca a los señores opositores pa
ra el día 11 del próximo mes de octubre, 
en el salón de Grados de la Facultad de 
Ciencias (calle de San Bernardo. 49). a 
las cuatro ,de la tarde, a fin, que hagan 
entrega de la Memoria reglamentaria y 
de. sus trabajos y poder dar comienzo a 
los ejercicios.

El cuestionario para los ejercicios pri
mero, segundo y tercero y, en su caso, 
la variación de orden del ejercicio prácti
co a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 28 del Reglamento se hará pú
blico el día 20 de septiembre próximo, en 
el mismo salón de Grados, a las doce de 
la mañana. - -

Madrid, 14 de julio de 1954.—El Presi
dente del Tribunal, Fernando Burriel.

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Rectificación a la relación número 8-54
de productos intervenidos que necesitan
guía para su circulación.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada relación, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 219, correspondiente al día 7 de 
agosto de 1954, se rectifica a continua
ción :

En la página 5479, Columna segunda, 
dice: ,

Cereales y derivados
Harina de centeno (h).
Harina de trigo (h).
Debe decir

Cereales y derivados
Harina de centeno (p).
Harina de trigo (p).
En la página 5480, columna tercera, 

dice:
La presente'relación anula a la inserta 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 161. de 10 de i unió de 1954, y...

Debe decir:
La presente relación anula a la inserta 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 188, de 7 de julio de. 1954, y ....


